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TITULUS XIV. 

DE REPLIC'ATIO:ilBUS. 

Interdnm evenit nt exceptio, qnm 
prima facie justa videtnr t iniqueno
eMt. Quod cum accidit, alia allega
none opus est, adjovandi actoñs 
gratia. : qme replicatio vocatnr ~ qUÍa 
per eam replicatnr atque resolvitur 
jus exceptioDis. Velnti cum pactus 
cst aliquis cum debitore suo ne ab 
eo pecuniam petat~ deinde postea in 
contrarium pacti sunt, id est, ut 
creditore peten liceat! si" creditor 
8gat, et excipiat _debitor nt ita de
muro condemnetnr si non convene
rit ne eaID pecuniam creditor petat, 
nocet ei exceptio. Conveuit enim 
ita; namque nihílominns hoc verum 
manet, licet postea in contrariuro 
paeti mnt" Sed quía iniqunm est 
('reditorem excludi, replicado ei da
bitar ~ poBtenore pacto ronvento. 

TÍTUr.o XIV. 

DE -LAS RÉPLICAS. 

Puede suceder que una. excepcioR 
que al prClnto parece josta~ no sea 
más que un obstáculo injnsto; y en 
este caso, para proteger al deman
dante se necesita oua alegacion! que
se llama réplica, porqne replica y 
resuelve el derecho que se deriva de
la excepciono Por ejemplo, un acree
dor ha pactado con su dendor D!) re
clamarle la deuda, y despues ha he
cho con él un convenio contrario, es. 
decir, de podérsela reclamar. Si en 
este caso el deudor opone como ex
cepcion el pacto primero, daña Al 
acreedor, porqne el pacto existe,. 
bien que haya sido neutralizado por 
otro contrario; pero como sería ini
cuo dejar al acreedor sin defensa, se. 
le concede una réplica fundada en 

-el.egundo paclo. 

Todo cuanto hemos dicho sobre el uso y naturaleza de las excep
ciones es aplicable á las réplicas, que en cierto modo son una ex
cepcion contra la excepcion.. «Repticatio est contra'ria e:zceptio: 
qua .. exceptioD (1). 

Segnn el dictámen de Labeon, Marcelo y IDpiano,era nn prin
cipio, generalmente reconocido, la circunstancia particnlar de no 
admitir réplica de dolo contra excepcion del mismo género, á fin 
de que el demandante doloso no pudiera, en virtud de esta répli
ca, salir triunfante y aprovecharse asi de un fraude. Así, pues, 
cuando el demandante y demandado respectivamente alegaban la. 
excepcion y réplica de dolo, era castigado el demandante (2). -

r. Bunms interdum evenit nt re
plicatio , qum prima facie justa est, 
mique noceat. Quod curo accidit, 
aIia. allegatione opus est, adjuvan
di rei gratia; qme duplicatio voca
tur. 

(1) Dig. «.1. j2. t.PauI. 
(2) Dig. 4-4_ 4. "- § 13. 1. ~p 

1. La réplica, á BU vez, puede al 
pronto parecer justa y no serlo, en 
cuyo caso se necesita proteger M 
demandado, concedi~ndole una nue
va alegacion que le llama dúplica.. 
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lI. Et si l"UISUS ea prima fade 
justa videatur, sed propter aliquam 
caUB&m a.ctori iniqui noceat, mrsus 
aIia. allegatione opus est, qua actor 
adjuvetur: qure dicitar triplicatio. 

In. Qnarum oronium exceptia. 
nuro usuro, interdnm ultenus quam 
dirimas, varietas negotioruro iutro
dnxit: quas omnes apertiua ex Di
gestorum latiore volumine facile 
est cognoscere. 

IV. Exceptionem antero quibns 
debitar defenditur plerumque accom
moda" 80lent etiam fldeJu88oribu8 
ejua, et recte: quia. quod ah iis pe
titnr, id ab ipso debitore peti vide
tur, guia ma1idati judicio reddiwTUs 
est eis quod ü pro eo solverint. Qua 
ratiane, etsi de non petenda pecunia 
pactU3 quía cum reo fume, placuit 
perinde succnrrendum esae )ler ex
ceptionem pacti conventi illie quo
que qui pro eo obligati sunt, &c si 
curo ipsis pactns esset ne ah eis ea. 
pecunia peteretur. St'lne quredam ez
ctptúme.<J non solmt his accommodaÑ. 
Ecce enim debitor 1 si bonis suis 
cesserit, et cum 80 creditor expe
riatur, dcfenditnr per exceptionem 
litIS! BO~IS CESSERlT; lIed haro excep
tia fidejussoribns non clatur: ideo 
scilicet, quía qni a.lios pro debítore 
obligat, hoc maxime prosoicit, ut 
cnm facultatibns lapsus fuerit de
bitar, possit ab iia qUOB plO eo obli
gavit, BUUro conaequi. 

2. Y si, á su vez, la dúplica, jUf!
t& en la apariencia, no fneiO bajo 
cualquier concepto más que un obs
táculo ilegítimamente suscitado con
tra. la accion, se necesita proteger 
al demandante concediéndole un)\ 
llUeva alegacion, que se llama trí
plica. 

3. Finalmente, estas excepCIones 
pueden aplicarse aún en escala rnás 
extensa, segun la diversidad de los 
casos; y el qne quiera saber más de 
ellas, fácilmente lo aprenderá en el 
Digesto. . 

4. Las excepciones á favoT del 
deudor 8e dan iambien en 8U ma
yor parta á gus fiadoJ'es I y hasta ("00 

razon, pues la demanda q ne se in
tente contra ellos es lo mismo que 
si se intentára contra el deudor, en 
razon á que por la accio1l ile mandtJ,
ro estará éste obligado á abonarles lo 
que hubiesen pagado por él. Hé 
aqui por que, mediando convenio d5 
no reclamar al deudor el pago de la 
deuda I aprovecha. la excepcion que 
de este pacto nace á los que se han 
obligado por el deudor, como si con 
ellos mismos se hubiera pactado.
Hay, sin embargo, algunas excep
ciones que no se les daQ , como t por 
ejHoplo, si el deudor ha hecho ce
sion de sus bienes, y en su virtud 
opone a.l acreedor la excepcion lUSI 
BOYIS CESBERtT; esta excepcion D() 
aprovecha á los fiadores i pues CUan
do uno exige á otro una Gancion, se 
lleva por principal objeto el que si 
su deudor es insolvente le sea pa
ga.do en crédito por los que se han 
constituido responsables de él 

Plnum'lue aoommodari Bolent etiam fidejussoríbuB. Hay excep
ciones llamadas inherentes á la cosa (rei coh<rrentes), porque 5e 

derivan i no de una consideracion ó circun.stancia personal, exclu
sivamente propia del deudor, sino de 1lIlll cansa que afecta lÍo la 
cosa, es decir, la deuda. misma. Por consiguiente, estas excepcio_ 
nes se dan no sólo al dendor, sino r. todos los que se hubieran obli
gado por él:. re< autem coharrent .. exteptiones etiam fidej uss01'ihu .. 



.760 EXPLICACIOS HISTÓRICA. DE LA. I~SnTUTA. LIB. IV. 

competunt. Tales son las excepciones derivadas de la cosa juzgada, 
de dolo, de juramento, de la violencia (1). 

Quia manda ti judicio redditu1'UlJ esto Esta razon misma que nos 
da el texto explica el por qué el mismo deudor esté interesado en 
que eiertas excepciones, que parecen serIe exclusivamente perso
nales á él, aproyechen·tambien á sus fiadores; porque si éstos se 
viesen obligados á pagar por él, le obligarian á que los reinte
grora, pues podrían hacerlo por la accion de mandato. As!, por 
ejemplo, en el caso de que el acreedor haya pactado con ·el deudor 
no reclamarle la deuda, ó en el de haber tomado dinero á présta
mo un hijo de familia, contraviniendo as! la prohibicion del sena
do-consulto Macedoniano, aprovecharán las excepciones que res
pectivamente nacen de aquel pacto y de este senado-consnlto, no 
sólo al deudor, sino tambien á sns fiadores, porque sin esta cir
cunstancia se hallaría indirectamente obligado el deudor á pagar 
por sí mismo. Pero en estos dos ejemplos, si el recnrso de qne 
acabamos de hablar no existiese; si, por ejemplo, los fiadores hu
biesen intervenido por pura liberalidad, con ánimo de hacer una. 
donacion (donandi animo), como que entónces ya no militaria á BU 

favor el motiyo que acabamos de exponer; no podrían utilizar la 
excepcion del pacto ó del senado-consulto Macedoniano, que se
ría exclusivamente propia del deudor y de sus herederos ó suce
sores (2). 

De non petenda pecunW pactus quis allm reo foerit. En general 
los pactos pueden celebrarse ó con relacion á la cosa (in rem), 
Ó individual y únicamente con relacion á la persona (in per8onam); 
lo primero sucede cuando se pacta en general que no se reclama
rá la deuda, y lo segundo cuando se pacta que no se reclamará 
de determinada persona. ({ Pactorum qU03dam in rem aunt, qum
dam in personam. In rem sunt quotiens generaliter pacisor ne pe
tam; in personam quotiens ne a personam petam : ne a Lucio Titio 
petam» (3). En este punto hay que atender más á la intencÍon de 
las parles que á los términos del paeto. Cuando éste es personal 
no aprovecha á nadie más que á la persona, y ni ánn sus herede
ros pueden utilizarlo :-« .Per~onale pactllm ad alium f.lon pertinere2 

(i) Dig. U. 1. 1. ~ L L Pa.aI. 
('1) Dig. 7. H. Ik pacrts. !I~. f. de PauL-l"- 6. De 8. (! Jlacldon.iano. f. § 3:. f. de- t'lp. 
(3) Di~. Z. 1-1. ':".1 8 f. de l!1p. 
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ptemadmodum fleC ad hamdem, Labto ait» (1). Así, pues, los 
fiadores pueden ser demandados, si bien éstos pueden" á su vez re
petir contra el deudor, quien está obligado á pagarles; pues el 
""rácter puramente personal dado al pacto indica que las partes 
no han querido libertar al deudor del recurSO que contra él tienen 
~us fiadores. Con lo dicho se comprenderá que el ejemplo citado en 
nuestro texto se refiere oí un pacto real, es decir, general (in rem), 
que debe ser la cuestiono 

Qullidam exceptiones non BOlent his accommodari. Llámanse estas 
"xcepciones inherentes oí la persona (perSonlB cohllirentes), porque 
"Se derivan de alguna consideracion ó circunstancia personal y ex
clusiva del deudor. Por consiguiente, sólo á él personalmente apro
vechan. «E:xceptiones qum per,onm cujusque cowent, non tran
~eunt ad alios» (2). Y á pesar del recurso que contra el deudor 
tienen los fiadores, no pueden estos últimos usar de la clase de 
"xcepciones en cuestion, qne por otra parte pneden valer contra 
ellos. El texto cita como ejemplo de excepcion personal la que re- . 
sulta de la cesion de bienes; lÍo este ejemplo se puede añadir el del 
pacto personal ó el de la excepcion concedida á un socio, á un as
eendiente ó á un patrono para no pagar sino lo qne les corres
ponda. 

De las prescripciones •. 

Las prescripciones eran tambien otra especie de aditamentos, 
que se pouian en cabeza de la fórmula, y cuyos efectos dejamos 
explicados en su Jugar correspondiente. En tiempo de Jnstiniano 
ya no existian las prescripciones; pues habiendo ido sucesivamen- . 
te cayendo en desuso, llegaron á transformarse en excepciones; de 
manera que la palabra prescripcion se unió á la de excepcion como 
~inónima (de exceptianibus seu pt"llisCTÍptionibus), y designó espe
"iahnente la excepcion producida por la posesion de largo tiempo. 
De aquí provino, en fin, el sentido que hoy le damos, teniéndola 
'!omo medio de adquirir ó de libertarse de una.acciono 

(1) lbi!l. 25. ~ l. f. de Pa.n!. 
(2) D[g.U.l. 7.W'. f. de Paul. 
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TlTULUS XV. 

DB INTIBDICTIB. 

Sequitar at dispiciamns de inter
ruetis, seu actionibus qua prQ his 
eX8rcentur. Erant autem interdicta, 
fannre atque conceptiones verbornm 
qnibus prretor ant jubebat aliqnid 
fleri J ant fieri prohibebat : qnod tune 
maxime faciebat, eum de possesaio
ne aut quasi -possessione inter ali
qU08 contendebatnr. 

rÍTULOXV. 

DI LOS niTERDICTOB. 

Debemos ahora. tra.tar de 108 in
terdictos y de las acciones que hacen 
las veces de tales. Eran aquéllas 
unas fórmulas, por las cnales el 
pretor mandaba ó prohibia alguna. 
cosa j y se empleaban con más fre
cuencia en las contestaciones acerca 
de la. posesion ó de la cuasi-pose-
aion.. -

Aunque hemos hablado ya de los interdictos, lo hicimos tan li
geramente, que vamos á dar algunas aclaraciones. 

Desde el momento que se suprimió el procedimiento por fórmu
las, tanto los interdictos como las excepcione. mudaron totalmen
te de naturaleza; pero, no obstante, para comprender con exac
titud el origen de aquéllos y su carácter primitivo, debemos tomar _ 
en cuenta aquel procedimiento. Era el interdicto un derecho ó un 
edicto, pronunciado á peticion de una parte por un magistrado 
del pueblo, el pretor Ó el pro cónsul en las provincias, mandando 
ó prohibiendo imperativamente alguna cosa (aut iubebat aliqu,id 
jieri, autfieri prohibebat) (1);« vtm fien ,·eto.-Exhiheas.-Res_ 
tituas: prohibo que se cometa violencia. - Exhibe. - Restitu
ye»; tale. eran las palabras imperativas con que concluian ge
nera1mente los interdictos • 

. Se empleaban los interdictos en aquellas materias snjetas prin
cipalmente á la autoridad pública, ó en las cuales debe el gobier
no, tanto al país como á los ciudadanos, una vigilancia y una pro
t.eccion más directa; como, por ejemplo, en las cosas de derecht> 
divino 6 religioso, tales como la proteccion de los lugares sagra
dos, los sepulcros y las inhumaciones; y en las co.as de derecho 
comun ó público, como en el uso del mar y sus riberas, los rios y 
los caminos públicos, lo mismo que para su conserracion. Tam
bien se empleaban para los intereses privados (rei familiari. cau
sa) en aquellas cansas que por sU naturaleza son ocasionadas á 
promover entre las parles contendientes disputas acalorada. y vías 

(1) Gal- j. 13'. 
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de hecho, razon por la cual reclaman ]a intervencion inmediata-. 
de la autoridad. A esta clase pertenecen las disputas acerca de la 
posesion y de la cuasi-posesion (1). 

Aquel que en semejantes materias snfria una contradiccion ó. 
n1gan obstáculo que se oponia IÍ. su derecho, ó algan despojo, acu
dia al pretor Ó al procónsnl, y exponiéndole el hecho, le pedia un 
interdicto, que daba el magistrado, si habia lugar á él, Y que era. 
una árden imperativa, Dl..1.ndando Ó prohibiendo hacer alguna cosa;
y el asunto quedaba terminado cuando el contrario, sometiéndosE> 
al interdicto, acudia á las reclamaciones del que lo habia obtenido. 

Pero si no obedecia al Interdicto, ne-gándose á ejecutarlo, ó ne-. 
gando los ,hechos en qne éste se fundaba, ó los derechos del qUE> 
le habia. obtenido, léjos de terminarse entónees la. cuestion, se ele
vaba á proceso, siendo preciso acudir ante el juez 6 ante los re-. 
"uperadores para que se fallase .i realmente habia Ó no contraven
cion al interdicto. dUee támen ""m quid jusserit fieri, aut fieTi 
proh'louerit, nos dice Gayo, statim pel'actum est negotium; sed ad 
judicium recuperatoresve itur, et ibi EDITIS FORllULlS qUfFr1.tur an 
aliquid adVeT8US prailoris EDICTID! jaetuln sit, ,'el an ¡'adum non 
oit quod Úl fieri jusserit» (2), En este c",o, asi como en los litigios 
ordinarios, el pretor era quien daba á las partes juez ó recupera-. 
dores. Pero al mismo tiempo, ¿les daba una fórmula de accion, ó 
bastaba sólo la. del interdicto? Pronunciaba una fórmula de ac. 
cion, en la cnal, conforme al uso coronn, podian entrar sin duda 
excepciones ó réplicas, y esto, ademas de las expresiones editia 
f<YrmulÚl del pasaje de Gayo que acabamos de referir, lo prueba el 
(!ue siempre el mismo texto de 1 interuicto dice expresamente: ([ Yo
daré una acci<Jn (roDlclmI DABO--AGERE PEBMITAM) (3). Por úl. 

(1) Dig. 4.3. 1. 1H ixUrdicH.t. 2. §~ 1 -y !dg. t. de ~n1. .. QuonWn in hufusmodl eon.tZ\7Vm'sl~ 
Irepe ~t et ca!Iles 'lim, et vulnera intl'gi, et pla.!r.'8 ín.f;?rrt:t, dice Teólilo en su ¡arif¡-a., 
m, hi&. 

(2) Ga! ... nI. ElIte pnnto, &obre el qne el texto de Gayo no deja duda. alguna., bllbia. prtlm.Qoo.- . 

'I1do d.isetI.slor.~ entre 1M antiguos intérpretes del derecbo romano, áun cuando se ha.llaba expl1~ 
citamente expresadO en la. p~ de Te6111o: c: Rem itaque cmnem pnetorl ardine exponnll\'" 
At ia qtt:Edam Terba inter eos pronuntiat. non Utem ditimeIl!, ;¡ed al! pedaneum judicem remlt
tens, qui de controversia. i:pso:rum. cogn~t..-'-A.d~mas !e encuentran Ve!ltígios de mnltittlll ~ 
fragmentOlJ del Digesto reJativoa á 1001 interdictO!. donde se trata. !reclIe:Ilkmente del Q?fcitun ja-
1Ii'ciJ;.1 principúnJente, Dig. ~l3. l. Si ~riJ _omillt.l. ~ 2. f. de Ulp.: «Sl'ICeSsario Frretor lid.. 
jecit: tU qui pero dOllmlllt71it fIl po-IJi'MÍOlltm. cogatar ~. C~ atrtem eum decedere. non. 
~t.orta 'POtetttate. vel manu l:llil:Ji,¡t¡:"orrun. sed melíua et civilius f~. al eum per interdlcttnn., 
tul ~ Qrdil¡arium retIillIerit.. 

(3) y~ 5'ln los !>jempl~ que cor>---"'H'V!Io:U~ en los íntecii.::tol refl:ridol por U:piano. Di¡r. 43 ... 
Lpr.-16..1. pr.-U.l. pc. 
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timo, la intenlw de esta fórmnla debia hallarse naturalmente con
""bida en los términos que el interdicto qne se trataba de aplicar. 
Esto al ménos deducimos de este pasaje de Gayo: «Judez apud 
pum de ea re ogitur, illud .cilieet requirit quod pllitor interdicto 
-complexus 1> (1). 

Así, pues, en este procedimiento, el interdicto era la ley de 
la cansa y de las partes, en beneficio, de las cuales habia sido es
pecialmente promnlgada por el pretor, y el asunto 8e conceptuaba 
terminado en el momento que esta ley especial recibia la aplica
cíon, sin que se la opusierá excepciones; pues cuando esto último 
acaecía, se tema por entablado el litigio, y entónees, como en to
dos los demas pleitos, daba el pretor á los litigantes nnjuez y una 
accion para la fórmula ajustada al interdicto. 

Aqní, pues, se ve la inmensa diferencia que existía entre el in
terdicto y la accion; pues aquél emanaba del pretor, segun el 
poder que el mismo tenía de publicar edictos; miéntras que ésta, 
,,~omodada en fórmula á las partes, emanaba de 8U poder jurisdié
cional."':""EI interdicto era una disposicíon imperativa dirigida á. 
las partes, con el fin de prevenir el tiempo, si á ello Se sometían, 
ó do dársela como ley, si se entablaba la controversia; la otra era 
una mision dada. al juez para que acordase lo conveniente en elli
tigio promovido.-EI int-erdicto no reemplazaba á la accion, BinO 

que, al contrario, la producia y le servia de base, cnando á pesar 
de la pronunciacion de este interdicto se formalizaba el litigio. 

En los casos en qne á la accion se la daba curso desde luégo por 
,,1 pretor sin interdicto prévio, se fallaba la cansa por leyes ó por 
edictos generales, y formando una legislacion comnn á. todos. En 
los c..'lSOS contrarios, se entendia que" la causa era de aquellas para 
las cuales se habia creido útil la intervencion de la autoridad le
gislativa del pretor; de manera que cada una de estas cansas se 
resolvia por un edicto particular del pretor, que formaban una le
gislacion exclusiva para estos casos • 

. En este concepto el interdicto es, pues, un edicto particnlar, 
1m edicto entre dos personas, como si dijéramos ínter duo. eáic
tum. Así es qne Gayo, en el pasaje qne acabamos de citar (en 1" 

(l) Porejemp!o. m: se trata.ba de la pl!lel!ion deua fundo 6 de uneW6cio: «Vlw _tltlRl!'Im_ 

'4 m «Urt c.rb, p~' id t. ml'US '1tIQ Utiertliet_ rtddw'ttw-, 11« n, "'-" c"'m. 11« p7ffurw ~i:J 
"(G.I."- 4-. 16S.) 
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página anterior), y ademas en otro (1), le llama terminantemente 
EDICTIlM PRETORlS, de la misma manera que se dice en el lenguaje 
jurldico jus dieere, addicere, edicere, como tambien se dice in ter
dicere, y algunas veces inter duos edicere; ésL.'\ es la ~timología que 

. nos da nnestro texto en el párrafo siguiente: «Quía inter duolt 
dÚJUntur.1> No obstante, en la Instituta "de Gayo vemos qne Se 
llamaban especialmente interdictos aqnellos por los cuales el pre
tor prohibia alguna cosa j y decretos, aquellos en que se mandaba: 
« Vocantu,' autem decreta, cum jie" ali'l'<Íd jUbet, interdicta ~er(}. 
cum prohíhitjieri» (2). 

El ser los interdictos particnlares á la cansa, y personales á las 
partes para las cuales se prolougaron, es precisamente la razan de 
que Ulpiaño diga en este sentido qne por su naturaleza son todos 
ellos personales: «Intirdicta omnia lícet in rem 'I.'Ídeantur concepta, 
n lamen ipsa personalia aunt» (3). Y ésta es tambien la tazan de 
que se tenga por punto de partida pata el exámen del derecho de 
las partes, y para el cálculo de los frotas que puedan deberse, el 
momento en que se expide el interdicto, porque en él naCe exclu.
sivamente la ley de la CRII8a, y, por consiguiente, el derecbo que 
ella confiere (4). 

Savigny, á quien debe la ciencia trabajos tan apreciables sobre 
la historia del derecho romano, sobre el conjunto de este derecho, 
y particularmente sobre la posesion y los interdictos, atribuye el 
origen de éstos, segun las conjeturas de Niebubr, al tiempo en 
que los patricios poseían tierras públicas en arrendamiento, sobre 
las que no teman el derecho quiritario, ni, por consecuencia, las 
acciones que de él se derivaban, y para lo cnal hubieran necesita
do recurrir á la intervencion del pretor siempre que hubieran te
nido que proteger su _ posesion; pero esto nos, parece que es nna 
explicacion poco extensa, y á la cnal el escritor que trataba de la 
posasion S!' dejó conducir por la especialidad de 511 aserto. Por lo 
que á nosotros toca, estamos convencidos de que los interdictos 
se aplicaron en un principio á las materias de interes público. 
Todo prueba que los introducidos despues reí familiaria causa ocu
pan un puesto secundarlo. lÍun cuando los jurisconsultos del dere-

(1) G"y. 4. 166.. 
(1) IbU. 4. t.to.. 
(3) Dig. 4-1. 1.])e inte1'd, l.' 3. f. de Ulp.. 
U) Di~ 4.3...1. De iRknl. 3. f. de tnr. 



'766 EXPLICA.CIOX HISTÓRICA DE LA. INSTITUT..&.. LIB. IV. 

"ho privaJo los consideren en el principal. No hay duda alguna eu 
<¡ue el magistrado tuvo que atender á la proteccion de las cosa • 
.. agradas y de las religiosas, de los caminos públicos y de los rios 
navegables ántes de que se pensase en proteger las posesiones de 
los patricios. Estos intereses públicos, ·que se tocan siempre inevi
tablemente, son puntos acerca de los cuales la ley general no ha
bia acudido desde su principio, porque se remitia á la vigilancia y 
111 poder actho del magistrado, y el pretor atendia á. ellos por me
dio de sus mandatos y sus prohibiciones. Y como la posesion pri
vada se encontrabll en el mismo caso, unas veces porque la lf>y 
general no habiatratado de ella, y otras porque la posesion in
teresaba tambien al órden y á la tranquilidad púhliea, á causa de 
las contiendas y desórdenes que por su causa padian ocurrir, el 
pretor lo precavió por el mismo medio. 

Debemos, por tanto, atribuir el origen de los interdictos á la 
llecesidad en que debieron hallarse los pretores de intervenir y su
plir con su autoridad, con sus mandatos y sus prohibiciones, á lo 
que no se hallaha prescrito por la ley, sobre todo en las materia. 
de administracion pública y de policía, ó en las que podian produ
cir contiendas y colisiones entre los particulares; y esto era ánn 
nntes de que se hubiese introducido por ellos el uso y el poder de 
dar edictos generales. Esta necesidad de ventilar por la autoridad 
pretoriana los casos imprevistos es, sin duda alguna, el origen de 
todos los edictos, tanto generales como particulares; pero contie
ne notar que con todo discernimiento los pretores, áun despues 
qne su derecho de pnblicar edictos generales se hizo incuestiona
ble, conservaron, no obEtante, esta gran linea de demarcacion 
entre las materias qne ventilaron de una manera general por 
edictos anuales publicados anteriormente para todos, y las mate
rias que continuaron siendo objeto de edictos particulares ó inter
dictos, materias sobre las cuales, por un procedimiento completa- . 
mente especial, se reservaba el pretor el der,echo de intervenir 
."pecial é imperativamente por medio de un edicto pronuncido en 
cada asnnto distinto, manifestando en los edictos generales la re
gla que seguia para dar en tal o) cual caso tal ó cual interdicto; 
pero sujetando á las partes á la necesidad de obtener de él un in
-terdicto en cada causa . 

.Así, pues, este procedimiento especial, conservado y aplicado 
"en seguida sólo en materias de cierta naturaleza, no ha debido su 
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<lngen á la casualidad, sino á una grave meditaclOn y á la CIencia 
legislativa. 

Seu actionibus qw:e pro Ttis eZeTcentur. Lnégo que en la conee
sion de los jueces y fórmulas se halló suprimido el oficio del pre
tor, podian las partes dirigir sns contestaciones al juez competen
te, y lo mismo d,=bió suceder en la concesion de los interdictos. 
Entónces, en aquellas causas para las que el pretor hubiera dado 
ántes un interdicto, quedó á las partes simplemente el derecho de 
obrar ante el juez, para que se le asegurasen los derechos que el 
interdicto le habia asegurado. Los interdictos quedarou por esta 
razon como disposiciones de la legislacion pretoriana, que prodn
.ian acciones. Esto es lo que expresan las palabras de nuéstro 
texto, y tal es su transforruacion bajo Justiniano. 

Interdicto. pohibitorios, restitutorio. y exhibito1'ios 

l. Summa autem divisio interdic. 
torero hrec est, quod aut prohibito
ria sunt, aut restitutoria, aut e-xhi
bitoria. Prohibitoria sunt, quíbus 
prIEto! vetat aliquid fieri : velnU 
vim sine vitio possidenti, vel morM 

tuum inferenti quo ei jus erat infe
rendi; vel in IIScro loco edifican; 
vel in flnrnine publico ripave ejus 
aliqnid flen, quo pejus navigetur. 
Restitutoria sunt, quibus restitui 
aliquid jubet : veluti, bonomm pos
sesson po,"sessionem eorum qme 
-quia pro hrerede aut pro possessore 
possidet ex ea hrereditate; &ut cum 
jubet ei qui possessione fundi de
jectns sit., restitni possessionem. 
Exhibitona BUnt per qure jubet 
exhiberi : veluti elltn cujus de liber. 
tate agitar, aut libertam cui patro-
nus opeTaS indicere velit, aut pa. 
renti liberos qui in potestate sunt. 
Sunt tamen qd putant propne in. 
terdicta ea vocari qum prohibitoria. 
tmnt, quia interdÍcere est denuntia
re et prohibere; restitutoria a.utem 

1. Se dividen los interdictos pnn~ 
cipalmente en prohibitorios, resti
tutorios y exhibitonos. Son prohibi. 
toñas p-quellos por los cnales el 
pretor prohibe hacer alguna cosa¡ 
por ejemplo, causar violencia á aquel 
que posee legítimamente,_ó al que 
sepulta. un cadáver en un lugar dOD
de tiene derecho á ellot ó que se edi. 
fiqueaobre un lugar sagrado, ó hacer 
coaa en un rio público ó en BU orilla 
que dstíe á la navegacion. ReetituM 
torios son aquellos por los cnaIe'l!l se 
manda restituir alguna cosa; por 
ejemplo, restituir al poseedor de 108 
bienes 1& posesion de cosas heredi_ 
tarias que otro posee, á título de 
heredero del poseedor, 6 bien la po. 
Besion de un fundo al q ne de él ha 
sido arrojado por violencia. Son 
exhibitorios aquellos por los cuales 
el pretor manda exhibir alguna co
S8; por ejemplo? al individuo cuya 
libertad está en litigio, ó al liberto 
cuyo servicio reclama el pa.trono, ó 
al padre exhibir los hijos sometidos 
á flU potestad. Sin embargo t en la 
opinian de varios jurisconsultos no 
debia aplicarse el nombre de inter
dictos, hablando propinmente, sino 
á los prohibitorios, porque interd€cir 
Iri;nifica. impedir, prohibir; y 108 
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et exhibitoria, proprie decreta voca
rí. Sed tamen obtinuit omnia inter
dicta appeUan, quia ínter duoa di
contar. 

restitutorios y exhibitono8 debían 
llamarse más bien decretos i pero la. 
palabra inltrdicto se ha. acomoda.do 
á todos, porque 8e pronuncia entra 
dos partes. 

La fórmnla final para los interdictos prohibitorios es ordinaria
mente: Vímfieri veto, ó simplemente Veto;- para los interdictos 
reatitntónos : Restituas " -y para los exhibitorios : E.xhibeas. 

Esta primera division de los interdictos tenía alguna influencia. 
respecto al procedimiento que debia seguirse en el litigio empeña
do á consecuencia ejel interdicto: dEl quidem, nos dice Gayo, ez 
prohihitori-ia interdict-i8 semper per sponsionem a[Ji solet; e.'C restitu
loriia VCl'O ve1 e:chibitoriis, modo pe"'. spon8ionem, modo per formu
lam "!IituT qu(E arbitraría t"OCatllT» (1). 

Á fin de dar una idea más completa de la materia, presentaré
mos aquí ejemplos de los principales interdictos, entre los cuales 
se hallarán explicados los que cita nuestro texto. 

&i, pues, respecto á las" cosas sagradas, el interdicto que 
prohibia causar daño en un lugar sagrado se halla concebido 
en estos términos: <l In loco 8acro lacere inre eum immittere quid 
fletO» (2). 

Respecto á las cosas re-ligiosas, un interdicto protegia en estos 
términos el derecbo de inhn."!lacÍon : 

c: .Quo qua?:8 illi nwrtuum injerre invito te jU8 est, quominu8 
illi eo eave mortuum inJerre et (U sepelire líeeat, mm fieri ve
to» (3). 

y por otro el derecho de edificar un sepulcro: 
« Quo illi jua est invito te mortuum inferre, q-uominu8 illi in eo 

loco sepulcrum .ine dolo malo (Edificare liceat, <Ím fieri veto» (4). 
Para las cosas públicas existian una multitud de interdictos, ver

hi-gracia : 
Respecto á los lugares públicos, al que prohibía éausar algu:> 

daño en ellos: 
€Ne quid in loco publico facias s-it"e in eum IOt..'Um immitas, qu/t 

ea: re illi damnum detur, prceterquam 1ege, senatu.s-consulto , decre-

(1) Gay. 4. 1fl. 1 t:lpiano. mu;¡ml'1lta TmdmM1W, inserto en loe textos anti-justinf&necs..2~ 
Jl.lIeStro coleg& M. Elonrlean, ~ :l6L 

(2) Dig. 43. 8. 1. pr. 
(3) Dig. l!. 8. l. fJ:'. 
(4) Lig.ll~ S.l. pr .. 
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tove principium tiDi eoncessum est : de eo quod faetum e'/'it interdic-
tum daboD (1). . 

Adernas, habia otro que protegia .1 goce .ó la percepcion da los 
derechos de los que habian arrendado algun lugar público (2). 

El interdicto siguiente prohibia causar daño alguno en los ca-
minos y vlas públicas: . 

C[ In vía publica itinereve .publico lacere, immittere quid, quo ea 
vía idve iter detmus fat, vetaD (3). 

Este interdicto era prohibitorio: por otro se mandaba restituir, 
es de<:ir, reparar el daño 'cansado .: 

«Quod in vía publica itinereu publico faetum immissumve ha
bes, qua ea pía idre ite'/' deterius fiat, restituas D (4). 

El siguiente protegia el derecho que tenia todo el mundo de usar 
del camino público: 

« Quominus illi t';a publica itinerere publico ire age'/'e líeeat, vím 
fie'/'i vetoD (5). " 

Otro, ademas, que era el de limpiar y reparar el camino públi
co (6), yel cual ha dado motivo á esta máxima qne encontramos 
en los jurisconsultos romanos: « Viam publicam populus non uten
do amittere non potest D t 7). 

Respecto á los rios públicos, se habian dado otros interdictos 
semejantes. Véase aqm el prohibitorio, prohibiendo hacer cosa que 
dañase á la navegacion : 

«Ne quid in jlumine publico ripave ejU8 facias, ne quid in jlu
mine publico ne1Je in ripa ejU8 immittas, quo statio iterve nav1!T"Q 
deterior sit J) (8). 

Despues habia un interdicto restitutorio, mandando reparar el 
daño que se hubiese hecho: 

" ([ Quod in flumine publico ripa~e ejU8 fozt, BÍve quid in id flumen 
2-ipamve eju8 immÍBsum 'habeas, quo statio iterue nat"iglo tkterior 
sit, '1'e8tit.u~. ]) 

Ademas otros dos, uno prohibitorio y otro restitutorio, prohi-

". 
(1) !bid. L § G. - Dig. 4.3, 8. ~. 
(2} Dig.43. 9. L pro 
(l} Thid. 8. 2. § 20. 
(4) Dig. ola. 8. !L ii 35. 

(5) Ibid. ' •. '-ití. 
(6) Dig. n. 11. l. pr. 
(7) IMd. 2. f. de .faroL 
(8) Dlg. {l.]2. 1. ¡;C. 

a 
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biendo hacer nada que pudiese cambiar el curso de las aguas, y . 
mandando reparar el dalla que se hubiera hecho: 

«In flumine publico, inve ripa ejU8 facere, aut in id jlumen ri
pamt'6 ejUll immittere quo aliter aqua fluat, quam priore t1!state 
fluttit, veto'" (1). 

Finalmente, por otro se protegia el derecho que tenía todo el 
mundo do navegar en los rios 6 en los lagos públicos y cargar 6 
descargar los naVÍos : 

« Quominu8 illi jlumine publico naVBm ratem agere, quominu. 
per ripam onerare ta:onerare lÍ<eat, mm jieri veto. Item ut per la
cum,fossam, stagrium publicum namgare líceat interdicam» (2). 

El texto nos cita como ejemplos de interdictos exhibitorios al
gunos varios relativos á las personas. Acerca de esto Gayo nos da 
por regla que la accion ad ea:hibendum se da á aquel que tiene 
un interes pecuniario en la exhibicion; pero que siempre que se 
trata de otro interes cualquiera, es preciso recurrir á los inter
dictos (3) • 

.Á. la cabeza de estos interdictos colocaremos el de libero hom;ne 
ea:hibendo; garantia de la liberlad individual, qne tiene por objeto 
impedir que un hombre libre pueda ser detenido por cualquiera 
persona (tuendm libertatis causa: videlieet nI! homines liben reti
neantur a quoquam) (4); éstos son los términos en que está con
cebida: 

« Quem líberum dolo malo retinee, exhihea3 ." (5). 
Este interdicto se concede á todo el mundo (hoc interd:ctUl/l 

011lnil'U8 competu; nema enim prohÜJendu. eat libertati faoere (6): 
sin embargo, en caso de concurrencia se da á la persona más in
teresada (7). E. perpétno (8).' El hombre injustamente detenido 
debe ser exhibido, es decir, presentado en público (in publicum ; 
producere) (9) en el instante, sin demora alguna (nec modÍ<um ~ 

(1) Ibid. 11. 1. pr.-Ellnterdiclo restitutorio acerca del mL"lllO motiH) 5liI halla en la mi.~ 
1B1. I Il. 

(1) Dig. 43. H. 
(3) Dig. 10. 4. 13. 
(4) Dig. 43. !'.L§ Ltdem 
(1) !bid. pro 
(6) Ibid. 3. f l. 
(T) !bid. §§ 10 7 q. t IJ .. 
(8) Ibtd. §" lJ. 
(G) lt.id. , 8. 
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tempus ad eume",hibendum dandum) (1). El bill Habeas CorpU8 de 
los ingleses tiene mucha analogía con este interdicto. 

El interdicto de liberis e:tTLihendis se halla concebido en estos 
-términos: 

« Qui, qulE<e in potestate Lucí; Titii est: si is eave al",d te est, 
"dolo .. malo factum est quominus apud te esset : ita eum eamo. ez
hibeas" (2). 

Este interdicto tetÚa, segun se ve, por o!:¡jeto hacer exhibir al 
jefe de familia el hijo sometido á su potestad, detenido ú ocn1to 
por alguno; y un segundo iuterdicto de liberia ducendis, que es
taba á continuacion de éste, tetÚa por objeto asegurar al padre el 
derecho de recobrar á su hijo: 

"Si Lucius Titm. in putestate Lucií Titíi este quominuo eum Lu
<:iD Titio ductre liceat, 'VÍm fieri velo» (3). 

E! interdicto de liberto .",lLibendo, de que hablan nuestro párrafo 
y un fragmento de Panlo en el Digesto (4), no ha llegado hasta 
nosotros en toda su pureza. Se daba al patrono para que hiciese 
"e le exhibiera el liberto ,que habia contraído para con él la obli
gacion de cierto! servicios, á fin de hacérselos prestar (t. I, pá
gina 83). 

El interdicto relativo á aquel cuya lihertad se cuestionaba (eum 
cujus de libertate agitur), debia darse á. toda persona que quena 
vindicar á otro individ~o, ya estuviese en libertad ó bien en servi
<lumbre (es decir, que solicitaba se le declarase libre ó esclavo), 
para hacer préviamente e:xhibir este individuo; y podia tambien 
en este caso, segun el fragmento de Panlo, entablar la accion ad 
"",hibendum (5). 

Por lo tocante á los demas interdictos citados en este párrafo 
y que no hemos aún explicado, vamos á. hacerlo en loo párrafos .i
si¡¡uiente •• 

(1) Ibid. 4.. f 2. 
(2) lb. so. 1. ¡no_ 
(3) lb.S. pro 
(01) lb. 4.. 9. § 1. Paul._G1Iy. f.. 1n. 
(5) .. De PO o:hibeadg. q!lelll qaiJ¡; in Ii.ber'"atem vin~ ftlit. hmc dcmi IOCUI .. JlOtcd .. 
.D~ 10 .... ll. pr.) 
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Interdictos pa!a adquirir; ·interdictos para retener; interdictos par~ 
recaMar la pose.ion, é interdictos dobles, llamados as{ porque SI< 

dan tanto para adquiri1" como para recobrarla posesion. 

IL Scqueos diviaio interdictorum 
hree eat, quod quredam adipisceTuIm 
po88essionis causa comparata anot, 
qureJam retinendm, quredam recu~ 
perandre. 

2. Se dividen tambien los inter
dictos en interdictos para adquirir,. 
interdictos para retener, é interdic
tos para recobrar la pose&on. 

Se entiende 0610 esta division con los interdicto. relativos á la 
posesion, que son los que PanIo designa generalmente como da

. dos causa rei familiaris; qUflJ ad rem famil·iarem spectant (1) ; por 
lo demas, esta division convi~ne con la anterior en _que estos mis
mas interdictos, considerados bajo otro punto de vista, son nnos 
p:s;ohib~torios y otros restitutorios: 

.AdípiscrndmpolJsessionü causa. Es decir, para adqrurir una p~ 
sesion qne nnnca se ha tenido; para hacer qne se nos adjudiqu& 
una posesion de que nnnca hemos gozado. « Adipiscenda! posses,,;o
nis aunt interdicta, nos dice Paulo eq. el mismo· fragmento, qua!" 

. competunt ltis qui ante flon 8unt nacti posseBsionem. :& 

Las-demas divisiones, retinendr.e y recuperandaJ possessionis, 88-

. explican suficientemente por si mismas. 

llI. AJipiacenda! p08sessionis 
cansa interdictvm aC~fJmodatur 00-
norum poseeasori, quod appellatur 
QUORUM BOSORUM. Ejusque vis et po
testas hree est, nt quod ex Hs bonia 
qui!lque Qllornm possessio alicui data 
e¡t, pro herede aut pro poseessore 
possideat, id ei ·cui bonorum p08~, 
sessio data est restitnere debut. Pro 
herede autero po.,~idere videtur 1 qui 

.. putat se herNem esse. Pro posees
Bore i!l possidet, qni nullo jure rero 
hereditariam vd etiam totam here-
ditatt'¡n, Fciens ad se non p·ertinere, 
poseidet. Ideo autem adipiscenrlm 
qossessionis vocatur int.erdictum, 
puia ei tantnm utile est qui nunc 
drimum conatur adipisci rei posses~ 

(l) l'ig. '3. ]. 2.' S. . 

-3. Para adquirir la poeesion se da. 
al poseedor de loa bienes el inter~ 
dicto llamado QUORUX BONORUlf, cayo.
efecto es obliga.r á aquel que pose
yese alguna cosa de )08 bienes da
dos en posesion, á título de heredero.-
6 de p01leedor, á que la restituya al 
poseedor de los bi·'oes: posee á titn- : 
)0 de heredero aquel que cree serlot-:~ 
y á título de 'poseedor, aquel que sin ; 
ningun derecho, y sabiendo que no..;' 
le pertenece, posee una. cosa heredi- \ 
taria, ó tal vez la herencia toda en~ 
tera.. Se dice que este interdicto Sil 

da para adquirir la posE'sioo, porque
DO es útil sino al que quiere adquirir 
por primera vez la posesion de unA. 
cosa: así, pues, este interdicto &er.l 
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sonem. Itaqne si quis adeptos pos
-sessionem amiserit eam, boe iuter
dictnm ei inutile esto Interdictnm 
<¡noque quod appellatur. SALVIANUM, 
adipi¡;¡cendm possessionis caUsa coro
-paratum estj eoque utitnr dominos 
fundi de rebus coloni, quas is pro 
'merr.edibus fundí pignori "roturas 
pepigisset. 

completamente inútil al que, ha
biendo estado ya en posesion, lle
gase á perderla. Aderoas, se d9' prlra 
adquirir la posesion el interdicto 
llamaik SALVlANO, que tiene el pro
pietario del fundo sobre las cosas 
del colono: dadas por éste en fianza 
parap~go de BU,arrendamiento 

QUORUM llONOll1Jlf.Ya hemos anteriormente dado una idea su_o 
maria de este interdicto, que se halla concebido en estos términos: 

« Qllo'r'um bonorum eZ edicto meo illi possessio data est, quod de 
his bonis pro herede aut pro possessore possides, p08siderem:e si ni
luZ usucaptum esset, quod quidem dolo feci8ti uf desineres possidere, 
id illi restitua.» (1). 

Este interdicto, conforme vemos, y como lo hemos dicho ya en 
el párrafo primero de este titulo, es restitutorio, y no se aplica. á 
cosa hereditaria en particular, sino á la universalidad de la he-. 
rencia (ad u.niversiiatem bontYMlm, non ad BÍngulas Tes perti
mt) (2). Se da al poseedor de los bienes, que estrictamente no 
tiene derecho alguno á la peticion de la herencia, pero que logra 
un resultado análogo haciéndose poner en posesion por medio de 
"ste interdicto. - El heredero no puede servirse de este iuterdicto 
sino en el caso en que reuna á esta cuaDdad la de poseedor de los 
bienes, y cuando haya." aceptado esta posesion (3). En este caso, 
d interdicto le ofrecerá, sobre la peticion de la herencia, la ven
taja de la celeridad y la diferencia de pruebas que tiene que pro
se1;ltar, pues le bastará probar únicamente que es poseedor de los 
bienes. - Respecto oí la regla repetida en nuestro párrafo, de que 
.el interdicto no se da sino contra aquellos que poseen á titulo de 
heredero Ó de poseedor (po herede aut possessore), ya la hemos 
""xplicado suficientemente (t. 1, p. 634), hablando de la peticíon 
de la. her.neia. 

A continnacion de este interdicto puede citarse otro, relativo 
tambien á las herencias, y dado de la misma manera adipiuentÚB 
F08sessionis causa: y es el interdicto QUOD LEGATORUM', concedido 
,,1 heredero 6 al poseedor de los bienes para. hacerse restituir las 

(l) Dig. ,no 2. Q>-lm"tI7IJ ~ 1. pro 
(2) Dig. -13. 2. l. 4 1-
(3) Gay. 3. 34. 
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cosas que otro, sin su voluntad, detentase á título· de legataric> 
(legatorum nomine) (1). 

Quod appellatur SALVIANUM. No debe confundirse este inter
dicto introducido por el pretor Salviano, con la aceion Serviana, 
de que hemos hablado anteriormente; porque Aun cnando los dos 
tendian á nn mismo objeto, tenian, no obstante, cada uno distin
tas ventajas; pues el uno ofrecia todas las de un interdicto, mién
tras la otra daba la de una accion : aquél era nna vía posesoria, y 
ésta una vía petitoria, y no es preciso, para explicar estos dos 
medios, suponer que el pretor adoptó el interdicto Salviano com .. 
una preparacion ·para la accion Servllina, y que dejára de em
plearse aquél desde el momento en que se introdujo ésta. - El in
terdicto Salviano no se daba á todo acreedor hipotecario, sino sólo 
al señor de un fundo rural sobre la, cosas del arrendador ó colono 
afectas especialmente al pago del arrendamiento, para adquirir la 
posesion de ellas cuando aquél le faltase (2). Por otra parte, en 
ningnn pasaje de los textos hemos visto nunca que se hubiese dado 
á los acreedores hipotecarios un interdicto quasí-Salvianum, así 
como se les habia dado una aceion cuasi--Serviana; pues estos 
mismos objetos podio. haberlos reclamado el propietario por la vía. 
de la accion por medio de la accion Semana, y así es preciso re
ferirse á lo que ya hemos dicho acerca de esto. - Dificil es deter. 
minar con exactitud hasla qué punto podia ejercerse el interdicto 
Salviano contra los terceros detentadores. Pareceria resultar de 
una constitucion del emperador Gordiano, que no se podio. ejer
cer más que contra el·colono 6 el- arrendatario mismo; de manera. 
·que si los objetos habian pasado á terceros poseedores, quedaba 
sólo el recurso de emplear contra éstos la acdon Serviana (3)_ 
Teófilo, sin embargo, dice terminantemente que podia entablarse 
oin distindon contra todo detentador (4) ; y este aserto está con
forme con los de otros textos, y principalmente con un fragmento 
de Juliano, donde .. admite explícitamente este principio (5).-. 

(1) Dlg.'a. s. 
(2) GaT ... f U1.-Di«. U.I3 • .DdblriP. InUrdid(). - Codo l . •• 1hJlr'U8rlo d&l ... .. ...-. 
(11) C&:Id. 8. 8. L: cId.. eDim (interd. Sabl.aD.), tantummooo advemm condnctorem deblto

amv-e eompetit.:t 
(j) T1:ÓnLO. hic: cadvenn. quemlibet poii1dentem rem coloro tnmtuetur Salnanum inter-=-. 
(1) Dig. ü S!.lh Ilan. faIercl. l. f. J'nliaD.. en el prirlripium> GOllde el jmi!conaulto da , un". 

«lUm .. tercar J)OIIII«ler. el hlterdicto Salria.no 'Ut-k, pa.. .... obt,"net: fa poseic.n del hijo uaciJo. 

• 
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No ha llegado hasta nuestras manos el texto del interdicto Sal
viano (1). 

IV. Retinendm pos8es8ionis causa 
comparata Bunt inteulict& UTI POs.
SIDETIS, et UTRUBI, cum ab utraque 
parte de PI oprietate alicujus rei con
trol"elsia sit, et ante qureritnr uter 
ex ligatoribuspossidere, et oter pete~ 
re debeat. Namque nisi ante explora
tum fuerit utrios eoruro possessio 
sit, non potest petitoos actio insti
tui; qoia et mvitis et na.tora.lis ratio 
facit, ut alins po~8ideat, alius & pos
sidente'petaL Et quia. longe com
modius est possidere potius quam 
petere, ideo pleruroque et fere sem
per iugeDa existit contentio de ipaa 
possesmone. Commodum aotem p08~ 
sidendi in eo est quod, etiamsi ejos 
res non sit qui possidet, si modo 
actor non potoent suam eese proba
re, remanet suo loco possessio: prap
ter quam caosam, cum obscura sunt 
utnsque jura, contra petitorem jo
diean soleto Sed interdicto qnidem 
UTI ¡>{)S5lDIITIS de fundi Tel mdium 
possessione contenditur j UTBUBI ve
ro interdicto, de rernm -mobilium_ 
posaessione: quorum vis ao potestas 
pIurimam inter se differentiam apod 
veterea habeba.t. Nam 'OTll'OSSIDETIS 

interdicto is vincebat, qni interdicti 
tempore p<ll!sidebat: simado nea vi, 
nec clam, n8C prec&rio nactus fue
rat ab adversario possessionem, 
etiams} alium vi expmerat, aut c1am 
abripuerat alienam p08sessionem, 
Aat precario rogaverat aliquem ut 

4. Para retener la posesion le 
dan los interdictos un POESIDKTLS y 
UTEUBI, siempre que, disputándose 
la propiedad de una coaa, se inda-
ga, en primer lugar, cuál de los li
tigantes debe ser poseedor y cuál "}. 
demandante i porque si primero no .' ~ ..... 
se decide á cuál de los dos pertene-
ce la posesioD, ea imposible organi. 
zar la accion petitoria.; pues que 
confonne á la ley y á la razon natu. 
ral, debe haber uno que posea y 
otro que pida contra él; Y como es 
más ventajoso poseer que reclamaT 
de aquí el que medie siempre un~ 
gran contienda sobre la misma po
sesion. La ventaja de ésta consiste 
en que áun cuando la cosa. no perte
nezca. á aquel que la posee, si el 
demandante no puede pro bar que le 
pertenece á él, la. posesion quedará 
en el que 1& tenía, y hé aquí la ra· 
zon de que en el caBO en que no es-
ten bien deslindados 108 derechos de 
una parte y otra, el uso prescribe 
fallar contra el demandante. El in· 
terdicto UTI rOSSIDETIS se aplica á la 
posesion de los fundos rurales y de 
los edificios, y el interdicto UTR""CBI 
á la de las cosas muebles. Antigua
mente existían grandes diferencias 
en sus efectos, porque segun el in. 
terdicto UTI PQSSU·ETIS triunfaba el 
que poseia en el momento del inter~ 
dicto, siempre que no hubiese ad· 
quirido la posesion por violencia he
cha. á su contrario I Ó fraudnlenta
mente, ó por precario, ó la hubiera 
adquirido de cualquiera otro por 
violencia 6 dolo I ó hubiese obtenido 
de cualquiera la concesion precaria; 
por el contrario, en el inte-rdicto
UTRtlBI, la adquiría aquel que du-

_ 8U. poder ~ del e!claTO bfpof.eesdo que lLa adqtrlrldo; l' en el § 1, en p el iumconnItG .. Goo; 
pmsa ui: e _. Adver!ltull%trvnnml Sahi:ulo inteIdicto n:cte experientnr. _ • 

(1) GaJO cita Otros dDe inte:rdicu:. que pertenecen á la cIa.$e de loa qtle 1M!! dan adl~ ~ 
ltutordI taWll, Y qae son: 1.-, el interdicto ~lIlml en &TOr de aquel qtle babia com¡m¡do 
la nnlvenll.llda.1 de lns bienes de un deudor. eontonne he1noB dicho ILIlteriormente; J 2.-, el iuter
Illcto BECl'ORIOI en !avcr de los qtUl babian comprado bfenel. atrtbaidooo por oon&;cac{oa. al pu&o 

blo romano. J llamado lI8i porque estotl compradores se d('lIigtllWau. coa. el nombreda 1ICQorll, COJl

f>J.::mel0 lwmQII. exp:wa.io 1Jlaa aniDa. (GB.v. '" fl H6 JIU.) 
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sibi po.esidere liceret. UTRUBI vero 
interdicto is vincebat, qui majare 
parte ejus auui neo vi, nec clam, 

. neo precario ab adversario po.!!side-
bato Hodie tamen aliter observatnr. 
Nam ntriusque interdicti potestss, 
quantU'm ad possessionem, exreqna
ta est: nt ilIe vincat, et in re solí 
st in re mobili, qui possessionem 
neo vi ~ nec clam, neC precario ah 
adversario litis contestationis tem
pare detinet. 

'rante 18, mayor parte de aquel ano 
habia estado en posesion, sin vio
lencia, fraude ni dependencia res
pecto á SIl contrario; pero hoy no 
~cede lo mismo, habiendo aido es
tos dos interdictos asimilndoa en sus 
efectos respedo á la posesion, hasta. 
tal punto, que bi ... n sea que se trata 
do una cosa mueble, bien de una in
mueble, la..adquiere aquel que, en el 
momento de la contestacion del plei
to posee sin violencia, frande ni 
dependencia respecto á su contra
rio. ., -

El texto explica extensamente la principal utilidad de los in
terdictos retinendce pos8es8ionis causa, siempre que se entablan 
como preliminar de la contestaciou sobre el derecho de propiedad, 
para detenninar la sitnacion de las partes y garantir al poseedor 
las ventajas de la defensa, así como el sostenimiento de su pose
.ion hasta la prueba de Su propiedad •. 

No se debe, empero, creer fuese ésta su sola utilidad, pues que 
se empleaban tambien estos int~rdictos para asegurar la posesion 
contra los atentados y las violencias que pudieran perturbarla, . 
aunque no la arrancasen. 

UTI POSSIDETIS. Este interdicto.e halla concebido en estos tér
minos: a: Uti eas redes, QU,tb1lS de agitur, nec t:i, nec clam, nec pre
cario alter ab altero pos8'idetis quominus ita pos~ideati8 t,'Ím' jieri 
veto.-De cZoam no. ;ntli'l'dictum non dabo: neque plu"';' quam 
.quanti res erit, intra annum, qua primum experiundi potestaslue
nt, a!leTe permittaml> (1). . 

. Este interdicto ~.s prohibitorio: prohibe que ninguno perturbe 
al' poseedor con violencia de ningun género;. y ánn cuando esta 
fórmula no habla sino de los edificios, debe considerarse sólo comO 
un ejemplo, pues que el interdicto se aplica tambien á todos los 
inmuebles (2); ademas, .vemos por estos mismos términos que 
es anual; es decir, que debe entablarse dentro del año en que ha 

.(1) Dig •• 3.11. 1. pr.- Esta fórmula ¡¡e.eneuentrn. t\UIlbien en FelltGell ta-mbJOII poeo máa 6 
z"'.""ménOil jgn~les: e po;¡se¡j¡fo es1; I ut definivit Gallna 1E!!os, usus qnidem sgri a.ut lediñcü. non iJ118 

undWl ant ager¡ non enTm po~o e-t; (.) rebll!!qrue tangi possunt; nee qui, kit se JlO<!Irl<lere, t. 
- nre potest (rem 1tUIm¡ dicere. Itaque in Iegitimfa: actionfbU!I nemo u: b..i3 qnIs J>(ossidet rem su.am 
~- voca.re audet, sed adinte~.til:t.mn. Tenil. ut pra:tOl' bis Terl!i.8 -.rtatur: ( Uti Kili*' 1H'molelU e-UMI fUIl

~dann Q. D. A., qv.od lite ri. IVC c'am, 1ItC ~ aU.- alllJ1terr ~u ('lJ'O'mi1I1U), f«J poui-
Malu, adurnu II!O .amj'ieri ~eto" -

(%). Digo 4-l. 11.1. U l. ¡ 18. 
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ocnrrido I3. perturbaci~n ó violencia, á contar desde el momento 
en que se realizó. 

Exigen alguna explicacion estas expresiones del interdicto: neo 
-vi, me clam, nec precario alter .ab altero posS'idetis. Poseer 1;~, es 
poseer por violencia, clam, fraudulentamente; precario, á título 
precario, es decir, en virtud de una concesion demandada con 
súplicas y ruegos, cuya dnracion será únicamente la que quiera el 
que la hizo: «Frécarium est quod precilnu pelenti utendum conce
ditur tandi" quandilt is qui eMees';t patit",." (1) : pero debemos 
manifestar que para que se puedan oponer estos vicios de la pose
mon al que pide el interdicto, es preciso que existan, y que con
ciernan person~lmente á su adversario; es decir, que sea á su mis
mo adversario á quien se haya arrancado por violencia ó privado 
fraudulentamente de la posesion ; ó que sea de él de quien la obtn
YO por título precario: porque importarla muy poco que existie
::sen estos vicios respecto de otro, siempre que se hanase exento de 
..,llos el adversario: el interdicto protegeria la posesiono Esto es lo 
que significan las palabras del interdicto alter ab altero, y lo que 
explica nuestro párrafo extensamente. 

UTRUBL Conocemos la fórmula de este interdicto por nn frag-
mento de Ulpiano. . 

« Utrubi hie horno, qua de o[Jitu,., mojare parte huju •• e annifuit, 
qU(J11!inus is eum ducal, .im fieri .eto» (2). 

El ejemplo de esta "fórmula esta sacado de un caso de contesta
cion sobre la posesion de un esclavo; pero. el interdicto se exten
dia generalmente á todas las cosas inmuebles. Aquí debemos apli
ear las observaciones que hemos hecho sobre el interdicto anterior 
acerca de los vicios de la posesion, marcando bien la diferencia de 
tiempos. En el interdicto uti possidetis ~ para los inmuebles, se: 
mantenia en la pose.ion al poseedor actual; y en el interdicto 
utmm, pa'::' los muebles, al que durante el año babia po.eido por 
más tiempo. 

Esta diferencia, que ánn existia, COmo lo prueban los frngmen
tos del Vaticano. en tiempo de los emperadores Diocleciano y 
Maximj3no, no existia ya en los de J nstiniano ; pues en esta últi
ma época obtenia la preferencia, en los dos casos mencionados, el 

.que pOS<lia en el momento mismo de la contestacion. 

(1) Dig.43. 26.1.IlT. f. {;'"ip . 
.(1) Dfi'. 43. 31.lk 1fh'1lm. 1. pro _y Gaf .... 160. 
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V. Possidere autem videtur quis- 5. Se posee, no s610 cuando e!!ltá 
que, non solum si ipse poseídest, sed uno mismo en la poS$ion material, 
et ai ejna nomine aliquÚl in p088e8~ sino tambien cuando alguno posee 

en nuestro nombre, áun cuando DO 
mane Bit, licet is ejus jnri 8ubjec- esté sujeto á nuestra potestad, como 
tus non sit, tiualia E:8t COlODUS et in- el colono y el locatario, el deposita
qnilinua. Per eos quoque apnd quod río y el que ha tomado préstamo; y 
deposuerit quis, aut quibas commo- hé aqui por qué 8~ dice que pode
daverit, ipse pOl3sidere videtur. Et mos retener la poses ion por medio 

. de cualquiera penana que po.e. en hoc eat quod dicitnr, retInere posses- nuestro nombre., Mucho más puede 
monem poSS6 aliquem per quernli- retenerse la posesion por la ioten. 
bet qui ejns nominesit inpossessio- eion sola, e8 decir, lIio estueo po. 
neo Quinetillwanimo qnoque retine- sesion, ni por sí mismo ni por otr& 
ri possessionem placet, id est, ut persona, siempre que no se abrigue 

• . . el intento de a.bandonar la posesion, quamvis neque ipse SIt In pOSseSSlO· . • 
8mo que, al contrario, aunque dia

ne, neque ejos nomine alias, tamen tante de la cosa J se piense volver á 
si non delinquendm possesr.ionis am- ocuparla.; pues en elite caso Ele r~ 
mo, sed postea reversnrus inde día. tiene siempre la posesiono Por lo 
cesserit retinere possesaionem vides- que toca á la adquisicion de é8ta, 
ID. Adípisci vero pessessionem per hemos expueeto ya en el segundo 

libro por medio de qué persona se 
quos aliquis. pote!;t, secundo libro puede lograr, y no hay duda alguna. 
exposuimus. Nee una dnbitatio est en que ninguna persona puede ad
quin animo solo adipisci POMestio- quirirla por la 801a intencion de ha ... 
nem nema posait. e erlo. 

Hemos desenvuelto ya los principios enunciados en este párra
fo, hablando de la natural.7.:! de la posesion, de la manera Con 
que puede adquirirse ó perderse, y creemos basta con recurrir .. 
nuestras anteriores explicaciones. 

VI. Recuperandre p08sessionis 
'uusa solet interdici ~ si qnis ex pos
lieSSÍone fundi vel mdinm vi dejec
tus merito Nam eí proponitnr ínter
dictum USDE VI per quod is qui de
jecit, cogitur ei l'€-stituf're posaessio· 
nem, licet is ab eo qlli vi dejecit, 
vi, vel clam J vel precario p088id~ 
bat.. Sed ex sReris cODstitutionibus, 
Ilt supra diximu8, 8i quía rem per 
vim occupaverit, si quidem in bonia 
ejus est, dominio ejos pnvatnr; Ji 
aliena t post ejus restitntionem etiam 
mstimationem rei dare vim pasao 
eompellitur. Qui autem aliqnem de 
possesmone per VÍm dejecerit, tene
tul' le2:e Julia da- vi PIÍvata, aut de 

6. Para recobrar la posesion se da. 
un interdicto, en el caso en que al. 
gono haya sido expulsado por vio-. 
lencia de la poaesíon de un fundo 6 
de Un edificio, interdicto qUb se
llama de UNDE VI, y por el enalBe 
obliga al que le expulHÓ á restituirle
en la posesiou, áun cuando aquélla 
la hubiera a.dquirido el que le expul
e6 de ella por violencia, fraude, ó
por nn título precario. No obstante" 
conforme IÍ las constituciones sagra
das, segun hemos dicho ya ante
riormente, si alguno se apoderab& 
de alguna cosa por violencia, perdia. 
la propiedad de ella, si la cODserva
ba, y ii pertenecia á otro, deberá,. 
ademas de su rf'stituciOD, pagar ~l 
otro tanto al que hubiese 8ufrido la
violencia. Por otra parte, el que ex· 
pu¡:;a á otro de UD. fuudo Tiolen~ 
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'vi publica: sed de vi privatar ei sine 
armis viro fecerit Sin autem curo 
armis euro de possessione expnlerit, 
de vi publica tenetur. Annorum B.n
tero appellatioDe non solum 6cuta et 
gladios et galeas significari intelli
gimas, sed et fustes et lapidea. 

mente, contraviene á la. ley Julia
sobre 1& violencia pl ivaJa y pública:: 
siendo violencia. privada. si la come
tia sin armas, y pública, si la come
tia. á mano armada. Por armas se en
tienden, no sólo los escnd08~ las es
padas y los cascos, sino tambienloB. 
palos y las piedras. 

El interdictoUNDE VI se entablaba antiguamente en dos casos 
enteramente distintos, segun que se tratase de violencia á mano. 
armada (de vi a,.",ata), ó de violencia ordinaria (de vi qUotidiana), 
es decir, sin armas. 

En el caso de violencia ordinaria, aquel qne habia sido e'<Jm1-
sado de un inmueble por ella era restablecido en su posesion poI' 
medio del interdicto, siempre que él mismo no poseyese vi, clam 
ó precario, respecto de su adversario (1). 

Mayor severidad se observaba. cuando la expulsion se habia be
cbo á roano armada: pues fuese cualquiera la posesion que se hu
biese obteuido por la fuerza de las armas, seobligaha á la resti
mcion pOl" medio del interdicto; y aunque el que hubiera usad" 
de.violencia. á mano armada, sólo 10 hubiera hecho para recobIar 
una posesion de que se le hubiese despojado ántes á él vi, elam ó 
precaria, no se hallaba por eso ménos sujeto á la accion del inter
dicto (2). Siempre se observaIá el principio de que, en caso de
agresion á mano armada, se podia legítimamente repeler la fnerza_ 
con la fuerza, no sólo para resistir, sino tam:bien para recobrar lo. 
que la violencia hubiese arrebatado: siempre que esto se hiciese
Iin intervalo, y como si dijéramos en una. sola. lucha, porque una. 
Tez terminada ésta, no se podía emplear mano armada para reco
brar la posesion, So pena de quedar sujetos á la. accion de inter
dicto (3) • 

. Eu ti"ropo de JustinÍano se confundian estos dos caSO!; pue., 
que fUE"se la violencia de cualquiera manera, armada ó no armada,. 
daba siempre lugar al interdicto, áuu en el caso en que el expul
sado hubiera tenido sólo una posesion violenta, dolosa ó precaria. 
respecto del .dveraa.rio. E.to es al ménos lo que nos dice nu .. tr.> 
texto 

(1) Gl-y. 4. 1501. 
(1) lb.. 1~3. 
(3) n::~. 43. 16.. 3. 19~ f. Ulp. 
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La fórmma del interdicto UNDE VI ha sido insertada en el Di
.gesto al tenor de un fragmento de IDpiano, que se halla concebi
<lo en estos términos: 

4: Unde tu illum vi dejecí.tí, aut ¡amilúi tua dejecít,· d. eo quo
·qUt ille tune habu.it, fantummodo intra annum, pos_t annum de ea 
<¡uod ad eum penenit, judicium dabo» (1). 

Pero como en esta fórmula no se hace mencion de la naturaleza 
--de la posesion vi, clam ó precario, ni de la naturaleza de la vio
lencia, armada ó desarmada, debemos creer que se hiciese en ella 
1llgona supresion para ponerla en armonía con el nuevo sistema. 

Este interdicto UNDE VI se empleaba sólo respecto á los inmue
bIes, pudiendo el poseedor, cuando se trataba de los muebles ar
rebatados por violencia, bien reclamar la posesion por el interdic
io UTRUBI, bien intentar la via de la accion por la vi bonorum rap
tOrum, ó foTli ad exhihendum (2). 

Notarémos, sin embargo, que eu la constitncion de Valenti
niano, de Teodosio y d.Arcadio, de que hemos hablado arriba, 
"" hallaba igualmente reprimida la ocnpacion violenta, tanto de 
mnebles como de inmuebles. 

Por el texto del interdicto un<u ~i vemos tambien que era anual. 
Tenetur lege JULIA DE VI PRIVATA AUT PUBLICA.. Aquí se trata 

<le las acusaciones públicas y de las penas criminales á que se halla 
,sujeto, independientemente de las acciones civiles, el que ha co
metido una violencia. Pronto tratarémos de esto en el párrafo 8.° 
lel título 18 inmediato. 

Tambien se puede contar el interdicto DE PRECARIO en el nú
mero de los interdictos reC'ltperandO! possessionis causa. Se daba al 
<¡ue habia concedido un inmueble á titulo precario, para que re
-clamára la posesion si se negaba -á restituírsela- el concesionario. 
Éstos son los términos en que se hallaba concebido: 

« Quod precario ab íllo ¡,abes, aut dolo malo ¡eeist; ut del!Íneru 
lulbere, qua de re agitur, idilli r"tituas» (3). 

Por último, tendriamos que referir aún gran número de inter
.dictos, que se colocan, ya en unas, ya en otras de las divisiones 
anteriormente hechas, tales como los interdictos relativos á los de
rechos de uso ó de servidnmbre: de ítinere act"<fue privato, de aqua 

(1) Ib. l. pro 
(!) Ib.l·H3i7. 
{3) Dig. <U. :::6. L pr. 
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quctidiana et aJstitOa, de rids, de jonte, de cloacis , de superficiebus; 
y ánn á éstos: quod vi aut clam, de arborWus ccedendis, de glande 
legenda ~ de migrp,ndo, de tabulis exhibendis, de remissionibus,' perC>
nos impiden seguir adelante los !lmit"s de esta obra (1). 

Manjfestaré!llos que las fórmulas de los interdictos, conservadas. 
basta el dia, no son conocidas casi todas por los fragmentos de Ul
piano insertos en el Digesto. 

Al descubrimiento reciente de un fragmento de la Irutitnta d., 
este jurisconsulto debemos el conocer una cnarta. especie de inter
dictos, que se refieren á. la division que acabamos de examinar.' Y 
efectivamente, DO está completa la division en interdictos adipis
cendre, interdictos retinendG!, é interdictos recuperandre possessio
nis causa, sino que falta otra cuarta'especie, que conocemos por 
un fragmento de Paulo, inserlo en el Digesto: «Sunt interdícta 
(ut di.ximus) duplicia, tam recuperandm quam adipiscendre posses
.ioni.» (2). ASÍ, pues, hay ademas interdictos llamados. d(¡bles. 
porque se dan tanto para adquirir una posesion que nunca se ha 

" tenido, como para recobrar' una .que se ha perdido. 
¿ Pero en qué lugar buscarémos ejemplos de estos interdictos? Eln 

vano Cujacio agotó todos sus "esfuerzos, viéndose al cabo obligado. 
á decir: tI: Examínense, discútanse, r~córranse todos, y si se en
cnentrJ. uno solo de esta. 'natúraleza, quiero q ne en adelante se nie
gue feá cnanto afirme sobre el derecho civil» (3). Así, pues, S& 

> ha llegado á cr<>er que este. pasaje del Di gesto babia sido alterad" 
ó corrompido, y que nunca existió está. clase de interdictos .. 

Pero un fragmento de Ulpiano, descubierto por el bibliotecario. 
Endlicher en la biblioteca del palacio imperial de Viena, ba veni-· 
do á descubrirnos los ejemplos tan buscados (sunt etiam interdicta 
duplicia, taro) «adipiscendm quam recuperanoa possesl5'ionis; qua
lia. aunt interdicta QUEM FUNDUM, et QU.A..ll HEREDITATEM.: Mm .si 
fundurn ,'el hereditatem ab aiiquo petam. ?tec lis defeiidatur. cogi
tur ad me traniferre p08sessionem, 8Íve numqu~m possedi, ¡r¿"re
antea posudi deinde amissi possessionem.» 

Esta especie de ioterdictos tiene una particularidad en el pro
cedimiento romano .. En nna accion in rem, el demandado que
poseia la cosa reclamada estaba obligado, como hemos visto an~ 

(1) lb. tit. XVIII r sigo 
(2) Dig", ,13, L.D; inrerd. ,. t 3. mfl ... t. tTIr. 
(3) (XJ.a.ClO. w$Ul'. IV, 11. 
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riormente, á dar caucion para la restitncion de la cosa y de S03 

-accesorios (la caucion pro prcede litis et vindiciarum; más adelante 
lo estuvo á dar la caucionjudicatum 8oh'e), para el caso en que 
perdiese el pleito. Si se negaba á dar esta caucÍon (si i/le non de

J.ndatur), se entendia que desistia del pleito, y, por consiguiente, 
. desde enronces, y sólo por esto, quedaba obligado á transferir al 
demandante la pOSesion de la cosa litigada. Se le mandaba hacerlo 
as! por medio del interdicto QUEM FUNDIDr, concebido poco más 
ó ménos en estos términos: «Quem fundum Aulu. A"trius a t. 
petU si lítem non defendas', ita eum illi restítuas. D Y resultaha d. 
esta traslacion de' posesion, que quedaba trocado el papel de las 
partes, de modo que si el demandado primitivo queria reclamar y 
proseguir la contestacion, estaba obligado á hacer el papel de de
mandante, y á presentar la prueha de su derecho de propiedad, 
pues que la posesion había pasado á su contrario. 

El mismo cambio de procedimientos acontecia en la reticion de 
herencia por medio del interdicto QUAM lLEREDITATEM; en la pe
ticion de UD derecho de usufructo por medio del interdicto quem 
usumfructum, como nos enseñan los fragmentos del Vaticano (1); 
y probablemente tambien sucederia lo propio en la peticion de 
·toda servidumbre (2). 

El efecto de estos interdictos era, segun nos dice. IDpiano, unas 
veces hacer adquirir al demandante por primera vez la poseslon 
'<le la cosa. litigiosa, si no la había tenido nunca; otras hacérsela 
recobrar, si ya la habia tenido; eu este sentido, pues, se llaman 
<lstos interdictos dobles (3). En tiempo de J ustiniano habían cai~ 
<lo ya en desuso, y as! es que en los textos 'de este emperador no 
se trata de ellos, y sólo por inadvertencia los compiladores del 

(1) Vn'lCl. J.lt. FUG:lL. f i2: cU1pianas.lfb. '" & f1ú6didU, snb tttuIG. y fTJI' ~ 
pefa.trr ri Nm 1I0liJ tV.ftn4-. Sicu", corpora vindicanti. ita et jus. sati5da.rl oportet, et. ideo ne
cesaario u:empla in~ QUlOI:rt:"XDU:V :propon! etiam. inteJ:dictam QUEX t:BUXJ'RtroTUJ( Yindi· 
~ velito. de restitnendo ut:.fruetu.» 

(2) Dig. SIJ. 2.lk damM "'fedo. 4.-5. f. de Scevot, qne debe e%plie&rlllt par 8Ib. naa'ac:Ion de po--

""""'" . (3) :BD fragmento de UIplanG., relativo" lot interdicto!! QUU: :nnmUll Qu-u nturnUA.'l'lrll,. 
'nonll da la expUcaeiml de mnchas leres, cnyo sentido 11& qm;dado mi.! 1) ménos oscuro, principel.
mente Dig. 11. L D,rri nndu. 80. f. de Fur. Antbian..-39.1. IHopw. ftqtr • ...mi6t. U. f. de A.trie. 
-Codo 8 .•. tItÍ pM$id.. L eonst. de Dioo. y :Manm.-V~. ~ al descubrimiento de este fn.g
m~nto.,. "1I1lI!I t"elroltadol cientlllcos. lo que nuestro colega Pelliat ha. publicado en J& kmtG tU 
>:'gUladr .. ,¡.~. ~de 183a, tit.rv. págbuI4Uyl!ig.-Tambienae eneontrwael 
uno dI!" este fragmento bajo el Litulo de C7pÍl11f.(frafT1'l'1ll!1nl ri"RIfQbollnIU ea la coIeooIon da tR%

.-4;Q¡¡ Mtl·jtIK·n..i.:u::Uq uor llue&trO c:olep Blon.dau, pf.g. 26L 



'tÍT. XV. DK LOS INTERDICTOS. 78S 

Digesto -los han mencionado en el pasaje precitado de Panlo, 
aunque snpri-¡iendo la mayor parte de las cosas. 

La denominacion de los interdictos dobles se daba tamhien en 
otro sentido, que será objeto de la division siguiente. 

Interdwto. 8'!mples, Ó interdictos dobles, en el sentido en que cada 
-parte tiene en ellos el doble carácter de actor 11 reo. 

Vil. Tertia. divisio interdictornm 
hree est quod aut siroplicia sunt, 
aut dllplicia. Simplicia. sunt, veluti 
in quibos 8::lter actor, alter reos eet: 
qllalia 81lnt oronia restitutoria a.ut 
exhibitoria. Namque actor est t qui 
desiderat ant exhiberi ant restitni; 
reos i8 est a qua desideratnr ut rea· 
titnat ant exhibeat. Prohibitoriorum 
antem interdictorum alia simplicia 
eunt, alía. duplicia. Simplicia sunt 
veluti cum probibet prretor in loco 
sacro, vel in flomine publico ripave 
ejus aliquid fieri : D&m actor est, qui 
desíderat De quidJiat ; rens, qui ali
quid facere conatur. Duplicia &Unt 
veluti UTI POSSIDETIS interdictum, d 
UTBUBI. Ideo aotem doplicia voca,n
tUl', quia par utnusque litigatoñs 
in his conditio eat, neo quisquam 
prmcipe tens vel actor intelligitur, 
sed nnusquisque bm rei quam ae
toña partes sustinet. 

7. La tercera. division de 108 in
terdictos etl en simples ó doblee. Son 
simples aquellos en que uno es el 
actor y el otro el reo; y tales son loa 
interdictes restitutorios 6 exhibito
rios, en los cuales es demandante 
aquel que quiere bacer exhibir ó res
tituir alguna cosa, y demandade) 
aquel á quien se pide esta exhibi

. cian ó restituc1on. Respecto á 103 

interdictos prohibitorios, unos son 
simples y otros son do bIes: simples, 
por ejemplo, son aquellos en que el 
pretor prohibe hacer alguna cosa E'n 
un lugar sagrado, 6 en el cauce 6 eu 
la orilla de un rio, porque en ellos 
es demandante el que quiere impe
dir que se haga J y demaudado el 
que quiere hacerlo. Dobles son 108 
interdictos UTI PO~IPETIS y UTBUBI, 
denominacion qoe toman por Ber 
igual en ellos la condicion de las 
dos partes, pues DO hay ni actor 'Di 
reo, sino que cada una de aquéllas 
puede tener á un mismo tiempo esta 
doble carácter. 

Duplícía 8unt, "eluti UTl l'OSSIDETIS interdictum,- et UTRUllL 

Estos dos interdictos al parecer se citan aqní y en Gayo solamen
te como fjemplo; pero nosotros no con~1Cemos otros que tengan 
,,1 mismo carácter. Esta calificacion de dobles se aplica igual
mente á las tres acciones :- Finium regundorum,jamiliaJ erci3CUnd(l!, 

commllni diviaunao, en las cuales cada. parte es á la. vez deman
dante y demandado, yen el mismo sentido se dice tambien, tanto 
de aquellos interdictos como de' estas acciones, qne son mistos (1), 
porque bajo este concepto, las caliJicaciones de doble. ó mistos son 

(l) Dig. K 1. S1. t l. f. de UlI 
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sinónimas (1). Esta naturaleza especial del interdicto era impor
tante en la continuacion del litigio; pues haciendo simultánea -; 
recíprocamente las dos partes el oficio de demandado ó deman
dante, habia. motivo para condenar. ó absolver tanto á una como 
á otra (2). Gayo, á causa de esta identidad de carácter en las dos 
partes, nota que el pretor la ha tenido en cuenta en la fórmula de 
estos dos interdictos, pues se hallan mencionados en. ellos en los 
mismos términos (parí sermone ""In utroque loquítur) (UTI POSSI

DETlS; UTRUBI me ROMO ••••• FUlT) (3). 

Del procedimiento en materia de inteJ"'dictos. 

VIII. De ordine et vetere exita 
interdictorum snpervacunm est ho
die rucere. Nliro quotiens extra ordi
nem jus dicitnr-qualia sunt hodía 
omnia judida-pon est necesse· red
di interdictum ¡sed perinde jndica
tn:r sine interdicés, ae si ntilis actio 
ex causa interructi reddita fuisset. 

8. En cuanto á. los trámites y re
solncion que antiguamente tenían 
los interdictos es inútil ya decir cosa 
ninguna, porque siempre 'luese 
ejerce la juñsJiccion e:1traoTdinaria
mente (co8a que sucede hoy en toda. 
clase de juicios), no se necesita pro
nunciar interdicto, sino que se jnzg&.~ 
sin él, del propio modo que si se 
hubieta concedido una. sedan útil 
en virtud de interdicto prévio. 

Despues de tral;lr Gayo en su In.titula de los interdictos, tral:t 
de sus trámites y suslanciacion d~finitiva (4); pero la parte del 
manuscrito en que se- ventila este asunto ha llegado á nosotros con 
mnchas lagunas: sin embargo, dirémos algo sobre él, aunque no 
sea más que dar' una breve idea. 

La vaca tia in iu, para la demanda de UR interdicto llevaba los 
mismos trámites que para· la. demanda. de una accion; los mismos 
medios habia para hilcer comparecer al demandado, .y si éste se 
ocultaba, ó bien en su ausencia no se presentaba nadie á respon
der por él, se decretaha imnerualamente la posesion (5). 

(l) DIg. 10. 3. 2. a 1. 1. de Gsy,-lO. l. 10. 1. de Julian. 
(1) Mientras qu~ ardi.nariam"rie no barlug!v á. la. condena ainD contra. el demandado, que 8e 

dice allsuelto cuando gana el litigio. . 
(3) Gay. 4. 1S0. . 

(4) !bid. 161 Y sigo 
(5) _Hoc interilidum et in ab5entem _ l'Ogruldam Labeo sc:ribit; se-J si non defeuda.tnr. iA 

bvna ej'llS eunrlllJU Bit. (Dig. 4.3. 29. & homi", libn"o uhih. 3. § 14. f. de Ulp.). Parece por este 
):lIU!IIoje qne la. fltcnltad de Pre!Oefltar dem:luda de interoicro. aun contra un arlveaarlo ausente, era 
1Dla DlUtieu1wWa.i. ex ~na.L 
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Cnando ya las partes se hallaban i .. jure, es decIr, ante el ma
gistrado, entendíase reconocido el derecbo del demandante en 
cuanto al demandado si éste confesaba los hechos: en el caso de 
que éstes fneran .. videntes, se consideraban terminados los pro
cedimientos.-Y así COmo en las demandas de accion, seguidas de 
confesion de parte, resoIvia el pretor en definitiva, es decir, no 
expedia fórmula qne organizase una instancia ante un juez, así 
tampoco en la demanda de interdictos demoraha su fallo definiti
vo, sino que por si propio sentenciaba, y en virtud de su jurisdictío 
ó de un impmum expedia una órden inmediatamente obligatoria, 
que en caso necesario hacia ejecutar por medio ~e la fuerza que 
estaba á su disposicion y por manos de suS agentes (1). 

Pero cuando no mediaba esta confesion de parte, este reconoci
. miento, habia lugar al litigio, y entónces el pretor expedia un 
interdicto, que servia de ley especial para aquel determioado caso, 
considerándose por este hecho formnlada la instancia, cuyos llmi
tes y tribunal competente vamos á examinar. 

Parecenos que en el primitivo sistema formulario se sujetaban 
todos los .iDterdictos á Una misma clase de procedimiento, es decir, 
al procedimiento Fe'/" spon8ionem; y DOS fundamos en que esta 
'Ponsio ha sido nna de las primeras derivaciones del8acramentum, 
un trámite, digámoslo así, transitorio para pasar del sistema de 
las acciones de la ley á otro ménos rigoroso. Nos consta, ademas, 
que ántes de que se introdujera el sacramentum, y en lugar de él, 
se limitaban las partes á prometer el pago, por promesa verhal 
quiritaria (pe'/" sponsionem) y COn fiadores (prmdes); despues á 
prometerse recíprocamente con idéntica promesa, aunque sin me
diacion de fiadores, el pago de una suma, que se adjudicaba, no 
al tesoro público, sino al litigante que saliese victorioso; es decir, 
que el procedimiento Se entablaba por una especie de apnesta 
prévia, que cualquiera de las partes podia perder si perdia el plei
to. Esta primera forma del sistema f(}rmruario extendido á los 
ciudadanos, forma puramente t:ansitoria, fné aplicada posterior-

(1) t:Et si alia qlltlCUUlq'll& &CHane ci:rill, Te! hDDOraria. 'Yfll interdicto exhibitorto, 'VE!l zeatttu
torio,. ve]. prohibitorio, dum quill convenitur, oonflteatur! dicl potest,. in hilJ omnfbtm. I!tlbi!eqni 
Pnetozem Tolnni:ateIu omnonis Divi Mo.rci d2bere: et omn..e omnino quod qllia collfe&1S est, pro 
imficato ha.berit.~ (Dig. 42. 2. De ronft#U. 8. 12. L de lJIp.)--c:Sf quis ~rté eonfiteatnr p!Dee l'e 

f!88e testmLentmn. jnbendns est e.xh1bere : et tempml ei dand:am eet, ut exhibeat, si non pote¡t in 
prqentianun nhibere, lM!d si nPget 118 e:rltibeTe poaae. ni. opmtan : inderdicttml hoa oompeti:l» 
CD1g. 43. 6.1Je tabul.. ~,L 11. 1. de U1p.) 

.0 
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'mente ti los interdictos y se conserró largo tiempo.-El deman
dante, que suponia haberse violado ó desobedecido un interdicto, 
provucaba.'al demandado por nna .ponsio apropiada á cada caso y , 
especie de interdicto; de modo que en un interdicto prohibitorio, 
por ejemplo, la fórmula de la .ponsio era la signiente, poco más Ó 

ménos : t En el caso de que hayas hecho algo en contra del edicto 
del pretor que nos ha expedido interdicto, prometes dar tanto? Dada 
respuesta afirmativa por el demandado, preguntaba éste ti sn vez 
al demandante, formulando una estipulacion inversa, llamada ~ .. -
típulatio, concebida en los términos siguientes: ¿En el ca80 de que 
yo no haya hecho cosa alguna ,ontra el edicto del pretor que nos ha 
ezpedido interdicto, prometes 'dar tanto? (1). Dada respuesta afir
mativa ti su vez por el demandante, Se consideraba hecha la pro
mesa recíproca~ y en sn consecuencia, la pa.rte que salia vencida 
en el litigio perdia la suma prometida. La sponsio en materia de 
interdictos era cosa grave, pues en el hecho de hallarse destinada 
ti castigar al litigante injusto, tenía un carácter penal; y por eso 
sin duda dice Gayo,que se entablaba esta grave fórmula, cum pama, 
cum periculo (2). 

De dos maneras puede explicarse que en el primitivo sistema 
formulario haya sido comun este trámite á todos los interdictos, 
y que se les haya. aplicado constantemente como regla general~
En primer lugar, fácilmente se concille que bajo el régimen for
mularlo hayan debido empezar los interdictos por -el trámite en 
cuestíon, habiendo éste sido el primero que sirvió de tránsito para 
pasar de las acciones de la ley al uso de las fórmulas, tlun entre 
ciudadanos.-En segundo lugar, militaba respecto de losinterdic
tos una razon particular, que ha conservado el uso de las sponaió
neo y restipulaciones, áun despues de haberse establecido de lleno 
el sistema formtÍlarlo; y esta razon consistía en que el interdicto 
no era de derecho civil, sino de derecho pretorio; es decir, lUln 

órden del magistrado, una ley especial á determinada c:Íusa, y 
personal á las partes, cuyo objeto era llenar, el vacío de la ley 
comun.-Así es que la fórmula de las 'ponaiones ó restipulacione8 
producía un verdadero compromL"O de derecho. civil q niritarlo, y 

(1) c.Ram Aetor'pl'OVOeat .dYm'l&rium ilpotI5Í.OU: & emalra ~ /'t'ut&rU, fIO'It, ~zhibwril IJU' 
flI.WI nslilUt!riJ; iIlB autem advenna I!poIlllionem aot'tena.rii restipulatnr,.:. (Gay. 4.' 16.'i).-Y~ 
un ejemplo fonnnlazlQ de la ~io y la. ~o w.ra el tnteroicto .:t ~ en G.,." 
Com. -f.. ~ 16t. 

(1) GaJ ••• §§ 141. UJ. 
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",bria camino para entablar un pleito civil, lo cnal es actualmen
te el mismo procedimiento que el. empleado para acomodar las 
",eciones reales al nso de las fórmnlas.-La razon de no ser aqui 
la 8PoMO una fórmnla puramente conminatoria y prejudicial, 
'Sino una cosa grave, con carácter penal, recíproca é irremisible
'mente obligatoria para ambas partes, es el deseo de dar una san
-cÍon más solemne á los decretos del pretor; pues que en materias 
~Omo la que nos ocupa, de inte'res'público, ocasionadas á contien
odas y vias de hecho, debia bastar el temor de perder lo depositado 
para evitar entre las partes toda la violencia 6 fraude reciproca-
Lnent~ . 

ABentádas de este modo las bases del proceso, recibian las partes 
,de manos uel pretor nna fórmula de instancia, con la cnalacndian 
aute el juez ó ante los recuperadores ,qne debiesen ventilar la enes
iion y pronunciar la sentencia (1). 

Puede fundadamente creerse que el pretor nombraba recnpera
·dores cuando el negocio era tan sencillo que pudieran éstos ser 
elegidos en el acto entre las personas presentes (repente appre
hensi), para juzgar inmediatamente ó en brevísimo término: «tet 
quam primum res judica·retur», como dice Ciceron : «ut prOtintl8 
a recuperatoribu8 ..... condemnetur J), como dice Gayo (Hi.t. del 
&r.). Es probable tombien, que tanto los términos para la consti
tUcÍon de jaez, como para la presentacion de la instancia, fuesen 
más breves en materia de interdictos que en ]05 pleitos ordinarios; 
y en todo caso, siempre es de creer que hubiese trámites cortos 
para acelera~ la resolucion del asunto. Así parecen indicarlo los 
emperadores Valentiniano, Valente j Graciano, cuando en el có
digo Teodosiano nos dicen .que no se admitirán apelaciones en el 
interdicto QUORmr BONoRUM,para evitar que se dilaten trámites 
precisamente inventados para acelerar el juieio (quod beneficio ce
leritat;" inventum e8t) (2)., 

Sea de·ello 10 que quiera, la verdad es que á nuestra noticia no 
han llegado los detalles de estas fórmnlas de abreviacion ; debien
do añadir que no aparece p'or cierto semejante brevedad en 103 

preliminares para entablar la accion, pues que se ne~~sitaba obte-

(1) • Adjudicem reeuperatoreeve itttr, et ttttn ihi.. editis form111is. qmeritur an aliquid adVf!l"
.-B\lB pnetoro edict;¡Ol fuctuOl. Irlt. re an bcllllll non sit quod is fieri jU!!!Ie:rit.lt (Gay. 4. § Hl). 

(2) cIu interoíeto Ql!OEL'3I BO!lOBOI eesoa.t licentia. provo.mr.ndi, ne quod beneftcio ooleritatia 
innntum e:>t. subda.tar injn:rliil tardimtis..lt (Cod. Teod. lL 36. Qtwrum appdklt. M" rectp. 22.. 

-COIlIt. de Valent., VaL y Gra.e.) 
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ner préviamente el interdicto. Pero de cualquier modo se ve qUE!' 
tanto esta prévia intervencion del pretor como la facultad que se
le concedia de hacer cumplir inmediatamente su mandato ejecuti
vo por medio de sus anxiliares (manu ministrorum), en el casO' 
Je que los hechos fuesen patentes ó confesados, y finalmente, el 
peligro de perder la SnIDa empeñada por medio de las spomione.· 
,· .. t-ipulationes, todo esto dehia ser motivo bastante en negocios 
sometidos á la especial vigilancia de la autoridad para atajar el . 
pleito en BU origen. 

-\- Pero á medida. que se fué desarrollando el sistema formulario,. 
vino el sistema de las sponsitmes y restipulacione8 á ser sustituido, 
respecto de ciertos interdictos, por otro más sencillo y méno. pe
ligroso. Por ejemplo, clUUldo el interdicto mandase restituir 6 
exhibir alguna cosa (RESTITUAT, EXHIBEAT), no parece lógico ni 
oportuno que terminase el proceso únicamente con imponer pen",!' 
pecuniarias, como lo eran todas las del sistema formulario; sino 
que en el caso de que el juez declarase haber lugar á la restitucion 
ó exhibicion, pudiera el demandado verificarla en especie, ya d .. 
grado, ya por fuerza (manu militari), si era necesario. Lo mismo
sucedia respecto á la. acciones reales; y ya hemos visto cómo el 
pretor lo habia felizmente introducido creando la fórmula arbitra
ria de que dejamos hecha mencion, fórmula que despnes se aplicó 
.. los interdictos restitntorios ó exhibitorios. As!, pues, en esta 
clase de interdictos, el pretor expide simplemente á las parles tmlt 

fórmula arbitraria (jormulam arbitraJ';am), por la cual, mediante 
. la frase NISI RESTlTUAT, NISl EXHIBEAT, adquiere poder el juez; 

para arbitrar y ordenar por no jU$sus prévio la manera de satisfa
cer el demandant,,; si se le recOnoce con legítimo derecho. Dada 
esta satisfaccion, el demandado queda absuelto; y si no satiSface,. 
se le condena al pago de daños y peljuicios (quanti ea res est) (1). 
Pero de cualquier modo, ui en nno ni en otro caso está sujeta uin
guna de las partes á una pena como la que resulta de la sponsio, 
porque no media entre ellas uingan compromiso prévio. Por eSl> 
dice Gayo que esta segunda especie de procedimiento corre .in/?' 
pama, BI"" periculo. En resÚnIen, del propio modo que las accio
nes en que se trata de restitncion ó exhlbiciou (es decir, de las 
acciones inrem, finium regundo1'um, dolí malí, quod "",fu. ""U8a~ 

0.) Goy. q 113. 
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<1d e:rhibendum), se detenninan por una fórmula arbitraria, así 
iambien esta propia fórmula es aplicable á los interdictos restitu
torios ó exhibitorios; pues que tanto en las primeras como en los 
cSegundos, la <aZon de emplearse esta fórmula arbitraria es el ca
mcter de restitucion ó exhibicion, comnn á unos y otros (1). 

Pero para que el pleito pueda ajustarse á este procedimiento 
más sencillo, es necesario que el demandado (y aunque sea el de
mandante) lo soliciten del pretor inmediatamente despues que éste 
naya expedido el interdicto y ántes que salga del tribunal, de 
modo que el pleito quede sustanciado en el acto. <r Observare debet 
is qui 'l'olet arbitrum pettre, ut ita eum petat, antequam ea: jure 
.. :reat, id est, antequam a Pr<Etore discedat : sero enim petentilnts 
non indulgernturJJ (2). Y esto sin duda se estableció bajo el su
pnesto de que tratándose en este interdicto de reclamar la restitn
don ó exhibicion de nna cosa, el demandado debe saber bien si el 
.demandante está ó no obligado á restituirla ó á exhibirla; y, por 
lo tanto, debe resolverse á contestar en el acto tÍ la demanda, pues 
de lo contrario el pleito no podrá ménos, en adelante, de sustan_ 
ciarse por la regla comnn, mediante un compromiso prévio y reci
proco formulado por la sponsio con que el demandante provoca á 
so adversario en estos términos: «SI CONTBA EDICTUM PBlETOBIS 

NON EXHIBUEBIS, ó NON BESTITUEBIS, etc.», y á su vez el deman
~ado exigirá la restipulatio inversa; con 10 cual ambos correrán 
los riesgos inberentes tÍ esta última fórmula (3). 
"" En cuanto á los interdictos probibitorios, siempre se han sus
tanciado por los trámites primitivos, es decir, per iponsionem, y 
nunca por la fórmula arbitraria, pues que no tratándose en esto. 
interdictos de restituir cosa ninguna, sino únicamente de prohibir 
un hecho prejudicial, se ha creido que una vez violada esta prohi-

(1) Por medio de los interdietoa rest1tutoriGB, por ejemplo. se obliga" reparar. restabletel'. 
ft6titltir Terttaderamente el ña.ño que se haya. causado eIL una. Tia. pública, en la navega.cion de 
loe rios 6 en 1GB canales ae riego: como tambien a :restituir en especie al poseedor de bienellla 
:pa!II!81on de los hereditarios (interdicto QtrORUll BONOBUK). Ó &1 heredero la de 1011 legadOl5 q:¡a 
'. poseBoIl sin 1m volnntad (interdicto QUUD LEGÁTORtnl), ó al dueño de un fondo rtmll la de las 
008U especialmente atecta& al pago de los aniendo~ (inf.e.-rdicto SALVLL...-mt). ó • su dueño la de 
lu CInBa ro1mdaa violentamente (interdicto mrn:w. vI) ú obtenidas a titulo precario (intexdicl;o Dz 
l'BRCABIo). l' finalmente otros muchos. Del propio modo 106 interdictos exlu"bitorios oblipn .. 
presentar originales tu tablas ~entarias. 6 al hombre libre. al bijo de falnilia.6 al liberto,. 
<:U:J& e.shJ.oicioa respectiva ha sido .olicitada por 1011 intezdictoe df tahlú, IÜ AonriM ur-o.4II 
l:ikrir, de lfbmo, nhibmaU. 

(2) G&y. 4.1 1"
(1) Gay. L § 16~. 
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bieion, debe imponerse al violador nna pena pecuniaria (1). Por 
ejemplo, si se me ha impedido pasar por un camino público, na
vegar lID río, ó sepultar en tierra donde tuviese derecho á hacerlo;. 
ó bien si habia cometido alguna profanaeion de un sepulcro Ó de 
cualquiera otra cosa sagrada, no se puede exigir más reparacion 
que una snma de dinero, pues realmente nada hay que restituir ni 
exhibir. ~ No es, por tanto, necesario salirse en estos interdictos.
de las reglas de la condena formularia ; y as! es que se resuehen 
per ip(lrl<ionem, atendiendo á que ninguna utilidad reportarla apli-
carles la fórmula arbitraria (2).. . 

Tal es la historia de los trámites formularios en materia de~ in
terdictos ; y creemoS haberla hecho con exactitud y verdad, por
que la hallamos conforme á las demas instituciones del sistema 
formulario, y sobre todo, porque esta manera de ver nos explica 
sencilla y naturalmente varios pnntos dudosos, que hasta el pre
sente habian sido, á nuestro parecer, inexactos ó incompletamen
te explicados (3). 

A estas noticias sobre los trámites generales en materia de in
terdictos, debemos añadir algunos detalles relativos á ciertos casOs 
particulares, ó á cierlos interdictos eSpeciales. 

La accion que los rOPlanos llamaban judicium calumnim, que te-

(1) En moa interdictos va generatmente puesta por sepal'lldo la órden de restitucion. y __ 
¡m:¡eoa es qne muchas veces, á. más de la prohibicton de hacer tales ó cnales d&ño~, que consti_ 
tman lO!! illterdictos probatorios, contenian éstos un interdicto restitut(lrio, mandJmdo reponer la. 
cosa perjudicada ha primitivo estado, si habia lugar. 

• (2) ti Et modo cum prena agitur, modo lñne pcm1A: cum prena ve1nt emn per spoDl!ionem. a¡i
, tur; sine puma ve1ut cnm arbiter petitnr.- Et quidem ex prohlbitoru intenlictJs semper per spon_ 

aloneIIl agi S()let; ex ~tltutor'.is vero vel exhibitorus modo per !!pOnsfonem. modo per fonnu
lam agitur. qtue arbitraria. vocatur.~ (Gay. -l. ~ 141.) - Tambíen dice en el ~ 162: cI¡ftur cum. 
resl;itutorium ve! uhibitoril1lll interd1ctum redditur •• _ modo 5inB pericolo l'IlS a.d e:xitnm per
ducitur, modo cum periculo.:I-- La misma. nota revela nn :fn¡gmento del& Inatittrta de Ulpi&I100-
hallado en 1& biblioteca. de Vien& por Endlicher : e (ratHutoria 'lid uMbilaria per IQ1"T1I4l1am), &rb1_ 
t:rari&nt explicantllI" ad per sponsionem; semper prohibitoria. velO per IipoMionem explica.ntllJ'._ 
..Bestitlltorio vel exln'bitorto interiieto reddito, si qllidem arbitrnm postnlaverit iIi cum quo agi"': 
tor. formnlam aceípit arbitruia.m per qu.am &rbiteT_ .... - Tambieli Ciceron en IU oracfon ~ 
0rcimJ, e. 8,.86 refiere a. nn interdieto restitutorio Rl8tanciado pn-~. CUIlDdo dice: 
c_ Hia yebos ita gestis, P. DolabeUa prretor interdb:it. ut est conmetndo, d8 'IIÍ hominibtu ar
MIIti.I, sine nlla. en-.eptione. tantum ut unde dejecisset.~. Bestittrlsse IEI dixit. ~ 

. factIl est. Rae de !pOnsione voba judicandnm est.:I . 
(3) Por ejemplo, no estamoBconformes con ZimmenI. (§ n. nota 15). etI&ndo siguiendo el dic_ 

támeD de RllSChk& dice que la difetencIa de susta.nciaclon entre loa interdIctos retfti:tutorlo& O
uhibítorfos y lIH; interdlctos prohibitoriQ8. consiste ea qne en estos 'Óltimos hay siempre qne 
reprimjr un ataque dado al derecho de tereero; como &l este 6taque no existf~ tambien iiempr .. 
ea las casos de interdicto. restitutorios 6 exb.ibitorlos, y áun muchas veces en. mayor escala; como", 
por ejemplo, cna.ndo se 'ha despojado violentamente á. un po;;eedor. La. restitncion 6 la exhibicion. 
de qne tratamOll reclama en 108 interd1etoa. lo mWno que en laa accioIlii Nlititutatiaa 6 GbIbito
ziaa, la fórmula arb1traz::fa. 
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nla por objeto "'primir los litigios suséitados de mala fa, y que 
podia alegar el demandado en su contestacion, es tan bien aplica
ble á los interdictos como á las acciones ordinarias, con la única 
diferencia de que en los pleitos ordinarios el demandante de mala 
fe era condenado únic~mente á pagar la décima del interes de la 
litis, miéntras que en los interdictos pagaba la cuarta parte. Esto 

. es una prueba más del mayor empeño que el pretor ponia en pre-
1 venir los pleitos injustos en los interdictos, que en las acciones or

dinarias (1). Gayo menciona este detalle al hablar de los trámites 
generales de los interdictos, para hacer notar que en los interdic- . 

. tos ",stitutorios ó exhibitorios, cuando la instancia se ha organi
zado por medio de nna fórmula arbitraria, no corre el demandante 
riesgo alguno, á ménos que el demandado no conteste oponiendo 
el judimum calumnim, intentando probar que ha sido llamado á 
juicio de mala fe, y por pillO deseo de litigar en el demandante; 
pnes entónces, si el demandado prueba la mala fe, queda su ad
versario condenado á pagar la cuarta parte del interes de la 
litis (2). . 

Los interdictos que se llamaban dobles (duplicia), porque era 
igual la condicion de las dos partes, desempefiando ambas simul
táneamente las veces de demandante y demandado, es decir, los 
interdictos UTI POSSIDETIS y uTRUln, ofrecian una singularidad 
notable, y era que á causa del doble carácter de las partes, era 
tambien doble y recíprocamente entre ~nas la sponsio y la rest'~ 
latio. Así es, por ejemplo, que en los interdictos arriba citados, 
donde ambas partes se creen en posesion del objeto del litigio, 
cualquiera, indirectamente, pregnntaba á su adversario: .i la p~ 
.. sion e8 mia, ¿prometes darme tanto? A lo cual, la pregnntada, 
de.pues de haber respondido afirmativamente, replicaba por una 
restipulatio inversa: si, pO'r el contrario, la posesion no te pertene
ot, ¿promet .. darme tantor Como quiera que en esta clase de in
terdicto. no se limitaban las partes á negarse recíprocamente la 
posesion, sino que c-ada una de ellas sostenia perlenecerle, de-

(1) .Et qnidem c:.tllIllIl!.¡e iudicium adversns amnea act:iones 10C11l'll ballet. ft est ~ JIIIol" 
tis QUsre; adva-sni interdicta atd:em qnartre partila <:allEle.. (Gay. 4. t 175.) 

(2) Ga.y. 4. § 163. EL fin de este párnfo ba llegado' nosotros con notables alteraciones. GaJo 
habla en él de t:.:Il& cuestion I!U~¡;ada entre las das escuelas. En las eonjetun1..8 que i!6 han hecho 
para ~~lir 10 que faJta. al original, se h& supuesto que lo que se ventI!~ba era i!i podia el dema.u
dante mtentar el judi.;ium call1lmnKe contza el dpmandado l"ero ¡eme-¡ante mpot1ciOll. noI! JiU9C* 
muy ~Ulf&. 
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bian, por consiguiente, ambas tener un carácter y posicion idén
ticos; y de aquí ~acia el que la primera de las partes que respon
día preguntaba luégo á. sn vez, para recibir nna respuesta igua! 
á. la que babia dado. La consecuencia final del doble compromiso 
que esto producia era que el litigante vencido en el juicio perdia, 
ademas del pleito, la doble SUma correspondiente á. la 8pomú> y á. 
la restipulatio (1). 

Otra singnlaridad más, y barto notable por cierto, aparece en 
el interdicto UTI POSSIDETIS, pues ademas de las formas generales 
que acabamos de exponer, se complicaban en él los tr'JJIÚtes con 
incidentes especüiles. - Por desgracia, en el pasaje relativo á es
tos incidentes ofrece mncbos vacios el manuscrito de Gayo; pero 
creemos, con todo, que se pueden hacer conjeturas muy juiciosas, 
examinando atentamente la historia de los procedimientos análo
gos, y sobre todo, recordando lo que se practicaba en la demanda 
sobre propiedad por la accion de la ley per 8acramentum, y lo que 
más adelante se practicó en el procedimiento per sptm.Sionem. 

Teniendo á la vista estos datos, se ve que para resolver las cues
tiones sobre posesion se ajustaban los pretores a! procedimiento 
que se empleaba en las cuestiones sobre propiedad. - En el inter
dicto UTI POSSIDE'rn!', lo mismo que en la antigua accion de la ley 
per Bacramentum, las dos partes, desde Inégo, tenian nn carácter 
y representacion igual, es decir, que ambas se creían poseedoras, 
y por tanto, ninguna determinadamente era demandante ni de
mai!dada ; pero así como en la accion de la leyera preciso resol
ver préviamente la cuestion acerca de cuál de las dos partes babia. 

, de disfrutar la posesion interina de la cosa litigada con sus fmtos 
durante el litigio , en el interdicto UTI POSSIDETIS era necesario 
ventilar tambien la misma cuestion prévia. - Adoptóse para ello 
el medio de abrir moa subasta entre los dos litigantes (fructU8 li
citatiD; conlentiD fTUetu. licitationis): y el que más levantaba la 
puja, retenia la cosa y percibía los frutos dnrante el litigio, di
ciéndose del que babia. salido victorioso en la licitacion de los fru
tos (f'l'Uetu8 licitaticne vicit), y de su adversario que babia. sido 
vencido (fructU8 licitation. viotu. est) (2). Eslafructu81icitatic del 

. interdicto corresponde a! cindicúu .ecundum alterum dieere de h 

(1) Qs.y. 4. M 1661111. 
(1) G.:r. 4.. § 166. 
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.. ccion de la ley. - Pero no se entienda por esto que la cantidad . 
en que los frutos quedaban rematados en la puja se consideraba 
romo precio de los mismos, sino únicamente como una suma pe
nal que el rematante se obligaba á. pagar, en caso de perder el plei- . 
to, como castigo de haber intentado retener ma goce y posesion 
.que no le pertenecia (1). Por consiguiente, tampoco el rematante 
adquiere definitivamente para sí los frutos interinos; pues si gana 
.. 1 pleito se queda con ellos, como parte que son de la cosa litiga
da; pero si lo pierde, tiene que devolverlos, junlanaente con h 
cosa litigada, y pagar ademas la anma penal en que se reIlliitára 
la licitacion de frutos. Y así como en la accion de la ley se obliga 
á esta restitucion por una especial promesa, y con fiadores tam
bien, en el interdicto en cuestion la garantiza por una estipmacion 
.. speciallIamada fructuaria .tipulatio (2). Esta promesa para h 
restitucion de la cosa y de los frutos (fructuaria .tipulatio) , en el 
interdicto, corresponde al prred .. lit;' et cindiciarum de la accion 
de la ley, y á. la fianza pro prrede litis et ~indiciarum de la fórmula 
pm- sponsionem. - IJenos una vez estos requisitos, se comprome
ten recíprocamente las dos partes por la doble spontio y re.tipula
tio (3), deriv~das del antiguo 'acramentum. -y dada con esto la 
fórmula, acuden al juez competente, el cnal, para jnzgar quién 
es deudor del doble depósito, ó eu otros términos, cuál es laspon
M y cuál es la restipulatio justa, examina, segma las reglas del 
interdicto, á cuál de las dos partes pertenece verdaderamente la 
po.esion. - Hecho este exárnen, si el vencido en la snbasta de los 
frntos lo es tambien en lo principal del pleito, sale condenado á 
pagar el montante de la spon.w y de la .. estipulatiD, miéntras su 
adversario qneda libre de toda pronlesa y adquiere ademas la COsa 
con los frntos. - Si, por el contrario, sale vencido en el pleito el 
qne fné vencedor en la licitacion de los frutos, se le condena, en 

(1) e s~ enbn fructullicltatiorda non pretf.am _ f:ructu:m. l1li pml& nomine BOl'rltu'r. qtrod 
q~ alienam p<l8I!eEionem. pe!' hOc tempua retiner9 e' fam1lta.tem :fruend1 nancisd- oonAtna._ 
(Gay.4-§ 161). 

(2) Gay. -L § leS.-Las palabras inaertaa en las ed1dones de Gs.!1l pam llenar las IaganaB del 
tnatnmcrito. 1IOU!dn duda mnchaa vece. de grande utilidad; pero otrBl; veees. en cambio. BOJl 

mu1 aventnradaa, y exponen 8. que. tomen como tuto.lo qoe no pnede ser máS que una aupo~ 
eieion gra.toita Y errone& • '1 esto es precisamente lo que en ntUIStrO concepto ~eede ~ de 
~./ItipIIlal1q, 'que. comO su nombN lo ref'tla. se refiere espee~t& "Id. rest1~1l 
deJa! frutosinterinoa, y que, l!egttD. las p&l.abraa in~ por loa editores, parece refetirse 
t1n:1c:atrumte i. la. restitucion de la pclIIINion. - EIta oblervacWll .. mu:r únpOrt&ate pan. enfieDQer 
bf.-loqne a1gue. 

(1) Gay.'" lBL 
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primer lugar, á pagar el montante de la sponsi., y la restipulatio; 
en seguida al pago del importe de la adjudicacion de frutos, en 
pena de haber tenido un goce y posesion que no le perlenecia; y 
últimamente, á la restitucion de la cosa y de los frutos, en virtud 
de su promesa formulada en la (ruetuaria 8típulatio. Su adversa
rio, en sentido inverso, queda absuelto de la sponsio y de la resti- . 
pulafio (1). - Por consiguiente, consistiendo verdaderamente el 
pleito en investigar quié.r; es deudor y quién no, en las sponsiones y 
restituciones, debe consistir la sentencia del juez, principalmente,. 
en condenar y absolver al tenor de estas 8]X!1'ISionesy restíp"ladones: 
así como, desempeñando en éstas simultáneamente las dos partes 
el papel de demandante y demandado, es preciso que la sentencia. 
pronunciedeterminadamente respecto á cada uno de ellos, absol
viendo al nno y condenando al otro j y últimamente, se ve cómo,. 
á pesar del carácter pnramente pecuniario de las condenas formu
larias, se llega, en cierlo modo, por medio de la fruct=ria .ti
pulatio, á la restitucion de la cosa y de los frntos (2).-Andando 
. el tiempo dejó de Ber indispensable esa fructuaria .típulatio; pues 
cuando el litigante, vencido en la licitacion de frntos,Do habia. 
cnidado de bacerla, 6 la babia voluntariamente omitido ("",isBa 
{MUtuaria stipulatione),. se inventaron dos acciones especiales, que
se le concedieron, si ganaba el pleito, como consecuencia forzosa 
de sn victoria: lIamóse aún á estas acciones judicium Cascellia
num, dicha así del nombre de su interventor, y servía para recla
mar la posesion de la cosa (3); Y la otra se llamó judidum ¡ruc
tuarium, y tema por objeto reclamar los frntos percibidos durante 
el pleito (4). Llevaban ademas estas dos ·acciones el nombre, co
mun á ambas, ,de iudidum secutorium, porque segnian, COIDG 

consecuencia forzosa, á la victoria conseguida segnn la fórmula 
de la 8p0'll.8io (quod sequitu~ sponsioni8 mctoriam) (5). 

(l) GayA. ~§ 166, 161 1168. • 
(2) Decimoa ~ rlffto modo. t:-onÍue en Ultimo remltado, si el adversario -se negase & bA.eer esta. 

yestitocion. nunca ro:frlria mM qne una condena pecuniaria, miéntra;¡ que en el prooedimUm:j¡g. 
F~ formulam arl>itrtlrism se le podia obligar á ret!tituir por faena, _na mQitari. 

(3) Gay. f. § 168. 
<f) Ga.y. 4. § 169 __ 
(6) .A.si entendemos el te%to de Gayo en 10 relativo á cierlaI!I acdones, ¡mea ladiversa interpre-

taclon que 1& dan Zimrnem 1 iun Walter nos parece Inétws exacta y satiBfactotia. - No.- inclina
IIWI 11. creer que el ;udicir,,1S (!a.KoeUimt1lm y el judiefUm tr-artuari'n" correspondian al número de 
las acci.one!J a~, por el cat"ácter restitutorio Qlle tenfan y con cuyo auxilio le obteJili1.1a. 
nstitucion, que debía _Y!r consecuencia de loa interdictos pnraIll.6üt.e probi1it¿¡rioe, como lo er1IB 

elll'D. POMInl!:'ml 1 el 'C"l'BtrBI. 
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.Al describir Gayo estos trámites del interdicto UTI POSSIDETI1 

nos dice que tambien se· aplicarán al interdicto UTRUBI; pero la 
paridad de ambos nos hace estar por la afirmativa, y creer que si 
no se sustanciaba idénticamente, lo serian al ménos . de un moda 
muy parecido. 

Creemos haber explicado suficientemente de qué manera, enan· 
do la fórmula de los juicios llamados exlraurdinario8 llegó á sel 
la forma coman, debieron perder los interdictos su carácter espe.
cial, y producir acciones comunes, del mismo modo que si hubie
sen sido pronunciados por·el magistrado. Habiendo tambien cai
do en desuso, por el mismo tiempo, los compromisos per sponsio-
nem y.las demas especialidades del sistema formulario, claro es 
que se debió derogar casi todo este procedimiento especial de los 

· interdictos qne acabamos de describir. 

TITULUB XVI. 

ns l'f.&'l'! TI.~ERE LITIGA.NTlUlL 

NUDC admonendi enrona, magnam 
cnram egisse ros qui jura sustine
bant, ne faeile homines ad litigan
dum procederent ; quod et nobis sta
dio esto Ideoque eo maxime fien po
test qnod tementas taro agentium 
quameornm cnmquibus agitur, mo-

· do pecuniaria prena, modo jnrisjll
mndi reEgiolle, m;)do infami::e me
tu coercetur. 

TÍTULO XVI. 

DE LA PENA DE LOS r.ITIG.lliTEa 
TEllERA.BI08. 

Los custodios de la ley han pues, 
to consta.ntem~nte Bumo cuidado en 
impedir que los hombres entablen 
pleitos injustos; y tal es tambien 
nuestro anhelo: por lo cual hemos 
creido que el mejor medio de repri
mir la temeridad,. tan to de los de· 
m:mdantes cuanto de los demanda
dos, es sujetados cou la amenaza de 
·penas pecuniaria.s, ó por la religion 
del juramento, ó por el temor de fier 
infamados. 

La palabra calumnia (calumnia), no sólo significaba entre lo. 
romanOs la· acnsacion criminal intentada á. sabiendas contra un 
inocente, sino el pleito entablado ó sosteuido de mala fe, y Con 
pleno conocimiento de no tener derecho para litigar. Al definir 
Gayo la. calnmnia, no~ dice que consiste en la intencion, lo mis
mo que el crimen de hnrto (in adfectu est) ; que comete calumnia 

· .1 que sabe uo tener derecho Fara litigar, Y que por tanto intenta 
su .ccion sólo pata vejar á su adversario, librando su triunfo, n() 
en la veroad de sus alegaciones, sino en ·el error ó la iniquidad 
del juez ('lui intelligit non recte Be aflere, sed ve~andi aaverB<lm 



'796 ED'LICACION HISTORIOA DE LA INSTlTUTA. LIB. IV~ 

grafía actWnem instituit, potiusqf'C e:JJ judicis errore veZ iniquitate 
victoriam '[Ierat, quam ea: causa veritatís) (1). La palabra calum
nia, si bieu hacia principalmente relacion al actor, se aplicaba 
tambien al demandado. 

Varios eran los medios que contaba el derecho romano para im
pedir ó reprimir los pleitos intentados Ó sostenidos calltm1liosa

i mente. 
, Uno de estes medios, en tiempo de Gayo, dirigido contra el 

demandado, era en ciertos casos la sponsio; en otros, una pena pe
cuniaria; cuando no habia otro, el jnramento (ju.jurandum) ; y 
últimamente, algunas veces la infamia (ignominia). 

La .ponlfÍo era una especie de depósito, una especie de multa, 
que en el sistema formulario habia sustituido á la consignacion de 
la aceion de la ley per .aCTamentum, ysegun la cual, en ciertas 
aceiones, podia el demandante obligar al demandado á contraer 
con él un compromiso mútuo para que el que saliese vencido pa
gase al vencedor la cantidad empeñada (2). 

La pena pecuniaria consistia en que en ciertas acciones tema el 
demandado que pagar el doble, pero únicament .. en el caso de que 
hubiese negado y contestado á la demanda (ad<er.". infidantem 
duplatur ;-lú ínfiriando eresrit) : en otras acciones era condena
do al doble, al triple ó al cuádruplo desde luégo, y aunque no hu
biese negado, por la sola naturaleza de la accion (8tanm al¡ initio 
plum quam simpli est actio). A la primera c!a.."" correspondian las 

"acciOnesjuditati, depensi, damni injuTÜB, legatorum per damnatio
nena relü,torum; á la segunda, las acciones furti manifestí, en la 
cual salia el reo condenado al cn:l.dmplo ; la de concepti et oblati, en 
la que lo era al triple; y la de nee manifesti, en la que era al du
plo (3). 

Usaban de jl1ralllento cuando no habia nin,,"llIl3 de las anterio
res garantías, es decir, cuando no habi .. eponlfÍo ni accion que se 
duplica ... por sola la denegacion, ni la que por su naturaleza hacia 
pagar más del tantundem al demandado. En el caso, pues, de fal
tar todas estas garantías, se permitía por el pretor al demandante 

(1) Gay4. 118. -VéBae tambi.enta paráfrasis de Teófilo. 1Ue. 
(2) Talem 1& a..,--cron De p«an{1I U7'fa c,.tdiltJ, enü cuallA~ deba ser 1a.tereera. parte da 

lo litigado; Y la. de pecv1tia C01UtitUta,. en.1aenalera la mitad (Gay. -i, ln). Lo mWno ¡¡acedia. se
CUll d€jamOlt expll~a. en loe interdictoB prohlllitcno.. 

(!) Ga,.. ~ 111 Y 173. 
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que exigiese al demandado juramento de que no sostenía el proce
so de mala fe (non calumnÚB causa 8e inficia. ire) (1). 

ffitimamente, en ciertas acciones era infamado el reo que salia:. 
vencido en juicio. . . 

Contra el demandante, los medios de reprimirlo y prevenir sus 
injustas demandas eran unas veces la accion de calumnia (calum
niar judicium), otras la accion contraria (contrariltm judidum) , y 
otras, en fin, la restipniacion (restipulatio), ó el juramento (jus
jurandum) (2). 

La accion de calumnia podia intentarse en todo pleito contra el 
demandante, alegando que intentaba ó habia intentado en deman
da de mala fe, por espíritn de calumnia, tomando esta palabra en 
el sentido que hemos explicado. La pena en este caso era de la 
décima de la litis en las acciones, y de la enarta parte en los in
terdictos (3). Podia el demandado intentar este judicium calumnú., 
ya en oposicion á la demanda misma durante el pleito principal; 
ya, como dice la paráfrasis de Teófilo, despues que el pleito 
estaba terminado y que el demandante lo hubiese perdido. 

La. accion contraria (contrarium judicium) no teniaefeclo más 
que en ciertas acciones ó en ciertos y determinados interdictos, 
para hacer condenar al demandante, nnas veces á la décima, y 
otras al qninto de la litis, sólo por el hecho de haber perdido el 
pleito, y sin tener en cuenta la bnena ó mala fe con que lo hubie
Be intentado (4). La ley, como Be ve, era más severa en estos ca
sos particUlares. 

La restipulatio era respecto del demandado lo que la sponsio res
pecto del demandante: la una era recíproca de la otra, y de esta 
reciprocidad resultaba el mutno compromiso para las partes, de 
pagar la suma ofrecida en perdiendo el pleito. En esta accion, lG 
mismo que en la anterior, tampoco se tenia en cuenta la buena ó. 
mala fe de las partes, pues la que perdia el pleito, por el Bolo he
cho de perderlo, pagaba la pena pecuniaria (5). 

(1) Gtly. "- 11\1.-Ene&te pamje haUamOlltambien qtte.l't'SpE!Cto de 10lil herederos. delaa muje
leI!I J de los pupilos~ se ~ la duplicacion 1 la qoruiD. y sólo se le! aometia al juraznento. 

(2) GayA. 1 Ti .. 
(3) Ga.y. 40. ln.-Atendiendo i las plawsiblea razone& alegadas por !Ir. Everard Dupont (p\gi-

u. 136 de su~).q!1Wrespect.o de loe interilictoadeba arIa ¡WW-pazlA eaIn¡arde la. 

""""'. 
(O GaT·" 177 Y .lg. 
(5) lb. ISO llBl. 
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Finalmente, en fodos estos casos, el demandado podia, si que
ria, limitarse á exigir al demandante juramento de que no obraba 
de mala fe (non calumnim causa agere) (1). Pero si apelaba al ju
ramento, no podia intentar luégo ninguna otra accion (2). 

Esta reseña nos hará más fácilmente comprensibles los siguien
tes pátrafos que contienen las disposiciones relativas al asunto en 
cuestion, tal como se baIlaban en tiempo de Jnstiniano, cuando 
caídas ya en desuso la 'PomW, la accion de calumnia, la accion 
contraria y la restipulatio, habian .ido <iustituidas por el jnra
mento·.(jusjurandum), que por consiguiente se aplicaba con mu
ciIa extension. La Institnta de Justiniano, lo mismo que la de 
Gayo, empiezan exponiendo los medios relativos al demandado, 
y lnégo pasan á los concernientes al demandante. 

-I.--Ecce enim jusjnrandum omni
bus q ni conveniuntnr, ex consntutio
fte Matra defertnr. Nam rens non 
aliter suis allegationibus utitur, nisi 
prios juraverit quod potans seBe b<J.. 
na instantia nti ad contradicendum 
pervenit. Et adversns ioficiantes ex 
quibu~dam causis dupli veZ tripli 00-

tio constituitur: veluti si damni in
jurire aot legatornm locis venerabi
libus relictorum nomine agitnr. Sta. 
tim antem ab initio pluris quam silll
pli est aetio ! veJuti, furli manifes
ti, quadrupli; nec ruanifesti, dupli. 
Nam ex cawis his et aliis quibus. 
dam, sive quis neget, sive fateatrn, 
pluris quam siuipli est actio. Item 
actoris quoque calumnia coercetnr. 
Nam etiam actor pro calumnia jura
re cogitur ex noma constitutione. 
Utrinsqne etiani partís advocati jns
juranJum subeunt quod aUa no.tra 
CQ1&8titu.tion~ comprehen8'!.lm esto Breo 
autem omnia provereri calumnia! 
actione introducta aunt, qum in de-
1mf:ltudinem abiit: qnia. in partem 
llecimam li tia actorES mulcta.bat, 

(1) lb. 178. 
(3) 'lb. Hg. 

1. En ,Primer lugar 1 en nuestra 
constitoClon mandamos que todo li· 
tigante preste prévio juramento. El 
reo no podrá presentar sus excep
ciones sin, haber jurado ántes que si 
contradice la demanda, es por creer~ 
8e con derecho á hacerlo. En ciertos 
casos, el que niega de mala. fe, debe 

'.pagar el doble ó el triple de lo liti
gado! tales son 108 casos de dafio 
injusto I Ó de legados píos.,OtroB ca~ 
sos hay en que desde luégo la accion 
es más .que del tanto, como, por 
ejemplo, el del hurto manifieflto, en 
que hay que pagar el cuádruplo, y 
el del hurto no manifiesto, en que 
hay que pagar el duplo: pues en 
estos casos, ya niegue, ya confiese 
el demandado, la. accion es siempre 
más que del tanto. En cuanto &1 de
mandante, tambien debe jurar, se
gun nuestra cODstitncion, que no 
procede calumniosamente; y lo mis
mo deben hacer los abogados de las 
partes, segun se manda en otra d~ 
nuestra. constituciones. Todas estas 
formalidades se han establecido pa
ra sustituir la antigua. accion de C&~ ,. 

Iumnia, que ha caído en de81lso •. 

r.rque condenaba al demandante á 
a décima del valor de la cosa liti
gada, Y jamas hemos ñsto aplicada. 



• 
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<¡uod nunquam facturo esse inveni
ILUSo Sed pro bis introduchm est et 
praafatum jusjurandum t et- ut ím
probas litigator et daronum et im
pensas litis inferra adversario suo 
.cogatur. 

esta pena. Por eso en su lugar hemos 
introducido el juramento meneJOD&_ 
do, y la obligacioD, en el litiga.nte 
injusto,. de pagar á 1m adversario 108 

_ dalios y perjuicios que le cause con 
8udemanda. 

E:c conJItitutione nostra. Esta constitucion está inserta en el Có... 
digo de Justiniano, y contiene eljuramento prescrito al demanda
do y el prescrito al demandante (1). 

Veltripli. El texto parece significar que la negati":. podia ser, 
~m ciertos casos, castigada con el pago del triple (adversu8 inji
cíantea ••••• dupli ~el tTipli). Pero ademas de que los comentadores 
connenen en que no hay ejemplo alguao del triple, fácil es con~ 
vencerse de que es nn error de redaccion en la Institnta de Jnsti
mano el referir la palabra tripli á las inmediatamente anteriores, 
adversus inficiantes, pues basta leer la Instituta de Gayo, de don
de está tomaJo nuestro párrafo, yen la cual la palabra tripli, qne 
alude á las acciones fUTti coneepti y ob/ati, dice reladon con los 
casos en que, desde su origen, la pena es niás que del tanto (2). 
Thmpoco Teófilo h;¡ eometido aquel error en'sn paráfrasis (3). 

Quod alía nostTa con,titutimte comprehensum esto La constituciou' 
aquí mencionada es la décimacuarla, párrafo L°, libro 3~o tít: 1.° 
del Código de Justiniano, en la cual hallamos expresada la fór
mula de este juramento de los abogados (patTo-ni causarum), que 
debía ser, como todos, prestado 80bre los Santos Evangelios. 

ll. Ex quibusdam judicis damna
ti ignominiosÍ fiunt velnti fnrti, vi 
bonornm raptornm, injuriarom de 
doloj ítem tutellre, mandati, depo
siti I directis, non contrariis actioni
bus; pro socio qnre ab utraqne parte 
directa est; et oh id quilibet ex 60-

día ea judicio damnatus ignominia 
notatur. Sed fustí quidem ant vi bo
nOrum ~aptorum, aut injuriarnm, 
8.ut Q0 dolo, non Bolum damnati no
untor ignominia sed etiam pacti, d 
recte. Plurimum enim interest, ntrum 
ex delicto aliquis, an ex contractu 
debitar sita 

(1) Cod. 2. lig. 2. 
(2) Gay. 4. M In r In.. 
(i) TeótilD. hk. 

2. Es infamante la condena. en 
ciertas acciones ~ tales ·como las de 
hurto, rapto I injurias, dolo; y ade
maa en lag de tutela, mandato, de
pósito I directas y no contrarias; como 
tambien en la accion pro socio, que 
es directa para ambas partes. y en 
la cual cae infamia sobre cualquiera. 
de los socioa que salga condenadoa 
Pero en las acciones de hurto, rapto, 
injurias y dolo, DO solamente sufren 
infamia 108 que salgan ·condenados, 
sino tambien [{JI qu.e transijan; pues 
hay mucha distancia de ser deudor 
por delito á aerlo por contrato. 
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IJirecti8. 'II0'1! contrariis. IDpiano dice que esto es justo, porque 
en las acciones contrarias DO versa la cuestion sobre la buena ó. 
mala fe dellitigio, sino sobre arreglo de cuentas, que suele resol
verse en aIgan modo por la instancia: «Nec immerito ,. nam in CQn

trani8 non de perfidia agitur, sed de calculo qui ¡ere judicio solet 
dirimi» (1). Y as! es la verdad, pues sabido es que en las acciones 
contrarias no eran los perseguidos el tutor, el mandatario ó el de
positario, sino el pupilo, el mandante y el deponente, á quienes se 
les padia indemnizasen á los primeros de los gastos, expensas ó 
resto de cuentas que se les adeudasen. Por consiguiente, nin,,"lllla 
mala fe cabe en ignorar el importe exacto de estas indemnizacio
nes y querer arreglarlo por las vías judiciales. Sin embargo, ID
piano nos cita un caso en que habría mala fe de parte del mandan
te, yen el cual, por consiguiente, la aecion contraria del mandat" 
le produciria la nota de infamia: este caso sería si, negándose á 
reintegrar al mandatario de las deudas que éste hubiese adquirid" 
por él, saliese condenado por la aceion contrana mandati (2). 

Sed etiam pacti, et recte. Porque la transaccion, dice Ulpiano, 
envuelve en este caso la aoufesion de un delito (qucmiam intelligi
tUf' conftteri crimen, qui pacisdtur) (3). 

m Omnitlm antem actionmn ins
tituendarum principinm ah ea parte 
edicti profiscitur, qua prretor edicit 
de in jns vocando. Utqne enim im
primis adversarius in jus vocandus 
est, ad enm qui jos dicturos sito Qua 
parte prretor parentibus et patronis, 
itero parentibus liberisquB patrono
mm et patronarom hune prrestat ho~ 
norem ut non aUter liceat liberis li~ 
berlisque eos in jus VOC!1re, quam si 
ab si ipso prretore postulaveñnt et 
impetraverint. Et si quis aliter VD-

~ caverit, in euro prenam solidoram 
quinquaginta COIlBtituit. 

3. El ejercicio de toda aecion em
pieza en aquella parte del edicto, por 
la cual el pretor cita al demandado. 
Preciso es, pues, ante todo citaráeu 
adversario in jua, es decir J ante el 
juez competente. En esta parte de 
su edicto significa y manda el pretor 
que, por respeto á sus ascendientes 
y patronos, y áun á los ascendien
tes é hijos de los patronos y pa~
nas, no pueden respeetivamente Ci

tarlos iniua sus descendientes y li
bertos, sin pedir, y obtener Antes,. 
licencia del pretor. Contra los .que 
citasen sin este requisito, establece 
el pretor UDa. pena de cincuenta 
sueldo&." 

Véase lo que anteriormente dejamos dicho en otro lugar. 

(1) Dig. 3. 2. ti., 'l. 
(2) lb. § 5. 
(3.) lb. 5. 



TíT. XVII. DEL OFlCIO DEL JUG. SOl 

TITULUS XVII. TÍTULO XVII. 

DE OFlnCIO JUDIera. DKL 01l'ICIO DEL JUEZ. 

En este titulo dan cierlos detalles las Instituciones de Justinia
no acerca de las reglas que debe seguir el juez en las principales 
acciones que se someten á sn fallo. 

Las extensas explicaciones que ya hemos dado de las acciones 
nos dispensan de añadir aqm cosa alguna, y para la inteligencia 
de los siguientes párrafos nos bastará referirnos al lo que ya dicho 
dejamos. 

Superest ut de officio judida dia
cipiamus. Et quidem imprimis illud 
observare debet judex, ne &liter ju
dicet quam quod legibus, aut cODsti
tutionibus, a.ut moribus proditum 
est. 

Restanos hablttr del oficio del juez . . 
Ante todo, su primer deber es no 
juzgar nunca. sino con arreglo á las 
leyes, las constituciOIlSS .y la.s co'
tumbres. 

Legíbus. Esto debe entenderse tambien respecto de los senado
consultos qU<II le[lis t';eem obtinent. 

Mlll'ibus. Esto debe ser extensivo al las respnestas de los juris
consultos; eu una palabra, á todo el derecho civil. Durante el sis
tema formulario no se hallaba comprendido en esta obligacion del 
juez el derecho pretoriano, sino únicamente el derecho civil. El 
pretor era efectivamente quien, siempre que '1ueria poner en vigor 
alguna disposicion del derecho honorario, lo hacía por la natura
leza ó por los térnrinos da la f6rmula que daba. Pero en tiempo de 
Justiniano no tiene ya lugar esta distincion, pues que entónces, 
por una parle, no se expedian ya fórmulas, ui, por otra, habian 
adquirido fuerza de ley casi todas las disposiciones del derecho ho
norario .. 

En ellib; 4.·, tit. 5.°, hemos demostrado que la sentencia pro
nunciada contra la leyera nula por este solo hecho, y no habia ne
cesidad de apelar de ella, porque sin este requisito se reponia el 
proceso á su prinritivo estado. 

La pena contra el juez que hubiera deliberadamente cometido 
semejante violacion de las leyes era la dopor tacion: q Jitaez qui 

n. n 
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contra sacras principum. constitutiones, contrat'e jU8 publicum quoa 
apud se recitatum est, pTonuneiat, in insulam deportatur 1> (1). 

L Ideoque, si noxali judicio ad· 
dictnB est, observare debet tlt, si 
condemnándus videtur dominus, ita 
debed condemnare: PUBLIUM MiE· 
VIUl[ LUCIO Trrro IN DECEM AUREOS 

CO:oiDEM"YO, AU'r NOXllI D.E:DERE. 

1. Por consiguiente, si debe juz+ 
gar reapecto de una accion noxal, y 
le parece qtle debe condenar al due
ño, ha de redactar a~í su sentencia: 
COSDE~O Á PUBLlO "MEVIO Á QUE PA~ 
GUI!. Á LUCIO TWIO DIEZ ÁUREOS, Ó Á 

- QUE LE PRESTE NOXA. 

"In"decem aUre08 condemno.-Édta es la pena pecuni.aria, la ver
dadera pena de la sentencia, porque en cuanto á la noxa, se deja 
el darla ó no, á merced del condenado, quien tiene e,ta facultad 
por beneficio de la ley. As! la accÍon judicati no podria ser inten
tada, e~ caso de necesidad, más que para reclamar el cumplimien
to de la condena pecuniaria, segun más por menor hemos ántes de 
ahora explicado. . 

II. Et si in" rem actum sit: si con~ 
na. petitorem judieaverit, abaolvere 
debe~ possessorem; slve contr&. pos
sessoreoo, jubere eum debet ut rem 
ipsam "restituat cumfructibus. Sed si 
pcssessor neget in prresenti se resti
tuere posse, et sine frustratione vi
detur tempus restituendi causa pete~' 
re, indnlgenduIll estei: nt tamen de 
litis restirnatione caveat cum fidejus
sore, si int.t)\ tempus quod ei datnm 
est non restitui8Bct. Et si heredital 
petit;J, sit, eadem circs. huctus inter
veniunt qu:.e diximus intervenire de 
~ingularnrii rerum petitione. Illornm 
autem fcuctum quos culpa soa pos~ 
sesor non percepit, in utraque actio~ 
ne udem ratio pene babetur, si pna-" 
do fueril Sivero bona fide, posses~ 
sor fuerit, non na.betur ratio con
Eiumptorum, neque non perceptorum. 
"Post incboatam Botero petitionem, 
eti&m illornm ratio habetnrquia cul-" 
pa. posseesoris percepti non SUIlt, vel 
percepti consumpti Bllllt. 

2. Cuando pronuncie sobre una 
accion real, si condena al deman
dante, debe absolver al poseedor: 
debe mandarle que restituya la cosa 
co-n los frutos. Pero si el poseedor 
alega de buena fe hallarse impQsi .. 
bilitado de restituir inmediatamen. 
te, y solicita" se le conceda on plazo, 
debe cODcedérsele, si bien ha.cién- " 
dole responder con fia.,lores II.bona.
dos por una suma igual al precio de 
la. Cosa litigada, para el c~o en que 
no hi~ie8e la restitucion en el plazo 
que se le hubiera concedido. Cuando 
sea llamado á juzgar sobre una peti
frl'an de her~neia) debe sentenciar res
pecto de los fmros, al tenor" de lo 
que dejamos dispuesto para el caso 
de peticíon de ohjdos particulares, 
es decir, que en unay en otra acdon 
deben imputarl5e de idéntico modo, 
respecto del poseedor de ma.la fe, 
los frutos que por culpa soya haya 
dejado de percibir. Pero si el pOiiee
dar fuese de buena fe, ent5nces no 
se le deben exigir ni los frutos con
sumidos ni los no percibidos. Sin 
embargo, desde que esté incoada la. 
demanda, deben impl1tarse, tanto 
los frotos no percibidos por culpa del 
poseedor,"como los consumidos des
pues de la. pereepcioD.. 

(1) "PauL Smt. 5. %S. "--Digo i3. 10. L" 3. f. de Marcbn. 
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. Ut Tem ;P.am restiluat cumfruclibus. -Trátase aq1l1 del Q1'bi
'trium prévio que mediaba en las acciones a~bitrarias, y, por co.n
-siguiente, en las ;¡ccio.nes in '1'em, que creemos haber eXplicado 
.Antes de ahora suficientemente. Notarémos únicamente de paso la 
.facnltad dejada. al juez, de conceder, segun los casos, un plazo á 
la parte condenada para cnmplir el arbitrium. 

El si hl!1'editas petita sito Véase, respecto de la peticion de heren-· 
<CÍa, lo que hemos dicho en ,,1 tomo r, pág. 634. 

/ í_ 
IIL Si ad exhibendum actnm fue

nt, non sufficit nt exhibeat rem is 
cnm qno acruro est; sed opus est nt 
'<etiam rei cansam debeat exhibere~ 
id est, ot eam causam babeat actor 
quam habitnros esset, si com pri~ . 
mom ad exhibendum egisset, exbi
bita res fcisset Ideoque si ínter mo
-ras usncapta eit reB a poss~ore, 
nihilominns condell1nabitnr. Prrete
rea frnctnnm medii tlo'mporis, id eet, 
·ejns quod post acceptam ad exhi
bendum jndiciaID ante rEID jndica.
bm interce8Sitt rationem babere 
·debet jndex. Qnod si neget is cum 
quo ad exhibenduID actum est. in 
prresenti e::rlübere- posse, et tempus 
exhibendi cansa peta.t, idque sine 
frnstratione postulare videatur, dañ 
ei debet : nt tamen caveat se resti· 
tnturum. Quod si neqne stati juesum 
judicis.rem exhibeat, neque postes. 
exhibitnrnm se caveat, condemnan
dus sit in id qnod actoris intererat 
..ah initiQ rem exhibitam eSEe. 

3. En la accion ad e.xln"bÚnilum . ~¿ 
no basta que el demandado/mani_/ 
fieste la cosa; es menester qúe tam_'

c 

bien manifieste la cansa, porque si 
durante las dilaciones del pleito se 
concluye el término de la usncapion, 
será· condenado el actor. El jaez 
debe ademastener encnentalo8 fru-
tos producidos_ en el tiempo inter
medio, es decir, entre la interpoai-
cion de la accion ad exhibenilu-m y 
el juicio. Si el demandado se encuen-
tra de tal modo que le es imposible 
manifestar la cosa inmediatamente, 
y sn demanda solicitando plazo pa-
rece de,buena fe y sin fraude, deba 
concedérsele, pero con tal que dé 
caucion de que cumplirá. lo prome-
tido. Pero si por su culpa el ordena
miento del juez para la exhibicion 
inmediata de la Cosa. ó la caucion de 
hacerlo rlespu~s no se cnmple, debe 

. ser el reo, ó demandado, condenado 
. á pagar todos los perjuicios y toda 
el interP,B que tuviera. el actor en 
que la ex.hibicion se hiciese inme
diat&men te . 

. Con las disposiciones de este párrafo sobre la accion aá ezhiben-
4um deberán teaerse preseates las nociones que más .mtes hemos 
dado sdbre las acciones arbitrarias. Sabemos que la accion aá 
4Jxl'ÜJend"m era tambien de las arbitrarias, y por consiguiente, 
ántes de la sentencia definitiva mediaba un arbitrium que ordena 
la exhibicion. 

IV~ Si familia'! e-rciscundm jndi
~o actnm ~it. singnlss res singulis 
herediblI!~ adjndictl:re nebet; et si in 
..altennq persona prregravRIe videa
tnr adjudicntio, d¿bet bune invicem 
-('oheredi cerb pecunia, sicut jam 

4. Si se trata. de la accionfamilÜ8 
eTcis&lJ:nalE, téngase presente que por 
ella debe adjudicarse cada cosa á 
cada. cna.l de 108 herederos, y si la 
adjudica.cion parece más considera
ble respecto de uno I debe, como ya 
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mchm est, condemnare. Ea qnoque 
Domine coberedi quisque suo con· 
demnandus est, quod solus fructna 
heredItarii fundi percepit, aut rero 
hereditariam corro:perit sut con· 
sUIDpsent. Qurequidem sÍroiliter in· 
ter pIures quoque quam dnos cohere
des subsequuntur. 

v. Eademinterveniunt,etsi com· 
muni dhidundo de plunoua rebus 
actum foerit. Quod si de una re, ve
luti de fundo: si quidem if.lte fundna 
commode regionibus diyjsionem re-· 
cipiat, partes ejus singulis adjudi
care debet; et si unius para prregra
vare videbitnr, is invicem certa 
pecunia aIteri condemnandus esto 
Qnod si coromodi dividí non possit, 
veluti si hamo forte aut mulus erit 
de qno Rctum Bit: tune totus uní 
adjndieandus est, et is invicem al~ 

- teri certa pecunia condemnandna. 

VI. Si finium regundornm actum 
fnerit, dispicere debet judex an ne
cesaria sin adjudicatio: qUID sane 
uno casn necessa.ria est, si eviden
tioribus finibos distingui agros com
modius sit, quam olim fuissent dis
tincti. Nam tune necease e5-t ex alta
rina agro partem aliquam alterius 
agñ domino adjudican: quo casu, 
conveniens est ut is alteri ceda pe
cunia debeat condemnari. Eo quo
que nomine damnandus est quisque 
hoc jodicio, qnod forte circa fines 
aliquid malitios8 commisit, verbi gre.
tia, quía lapides finales mutus, vel 
arbores finaJes cecidit. Contumacire 
quoque nomine quisque eo judido 
condemnatur, veluti si qnis juoente 
judice metiri agros p88BU8 non fue
rito 

hemos dicho, el juez establecer COill
pensacion entre los coherederos por 
medio de una suma cierta.. Igual 
sentencia. debe recaer (,.'Ontra. cada. 
heredero respeC'to de su coheredero
al repartirse 108 frutos nercibidos de 
1& herencia por uno de ~ellost y para. 
llls cosas deterioradas ó destroidas_ 
y estas reglas son las mismas aun
que baya más de dos herederos. 

5. Lo mismo sncede en la accion 
communi divid/J.ndo cuando se trata.. 
de repartir muchas casas. Pero cuan
do es una sola, como un fundo, en 
eate caso, si puede dividirse cómo
damente, el juez debe adjudicar las 
partes á cada uno en particular, y 
si le parece mayor la de uno, para la. 
compensacion, le obligará á que {lé 
una suma cierta.· Pero si la cosa na 
puede dividirse, como un esclavo ó 
un mulo, entónces á uno solo se le
concede el todo, y éste, para COlU

pensar á su copropietario, debe pa
gar una suma cierta. 

6. En la 8cciou finium regunoo
ntm, el juez debe examinar si es ne
cesa.ria. la a.djudicacion, y stto es en 
UD caso: si acomoda distinguir los 
campos con límites más evidentes 
que los tIue Antes tenian. Ent6nces,. 
en efecto, es necesario adjudicar á 
uno una.parte del campo del otro;. 
y por consiguiente, el beneficiado en 
este caso debe ser condenado en UDS 

suma cierta, que percibirá el otro. 
Tambien "por estB. accion será conde
nado igualmente -el que fraudulen
tamente hubiese atentado contra los 
limites; por ejemplo, arranca.ndo-
108 mojones ó cortando los árbole-s 
que marcan aquéllos. En fin, snfri.á 
pena por contumacia el que, á pesar 
de la órden del juez, S6 oponga á. 
que S8 midan 108 campos. 

Véase sobre las tres acciones: FAMU!":; ERClSC"IDI-n...E y COMllU

lIT DIVIDUlIDO et = REGUNDOalill, lo que hemos dicho en el 
tomo 1 y en éste. - Estas tres acciones tenían de particular qUE> 

llevaban consigo adjudicacion y condenacWn. 
Así en las acciones FAMILLE ERCISCUNDZO y COMml!iI DIVIDUN-
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'DO habia adjudicacion á cada una de las partes, de la pordon q~ 
el juez les concedia, y por este medio, adqnisicion exclusiva de 
propiedad. , y ademas condenacicm. contra unos respecto de los otros 
para el pago de la suma 6 sumas ciertas con que han de compensar 
"á las parles, y tambien para las prestaciones personales de los 
""opropietarios ó coherederos por las mengnas y deterioro de la 
eosa comun. Tambien podia soceder que la accion inviese única
mente por objeto, no el verificar ó realizar una division, sino la. 
-prestaciones personales, y en este caso no producían las acciones 
3rriba citadas adjudieacian; sino s610 condena. 

En cnanto á la accion finium regundlm,m, hemos visto tambien 
lo qne el texto nos explica nuevamente; es decir, en lo que con
sistia la condena, y cómo la adjudicacion no era más que acciden
ial, á no ser en los casos en que el juez creia útil alterar los li
mites, y por consiguiente, atribnir á uno de los vecinos la propio
¿ad de una parte del terreno que perlenecia ántes al otro, salva la 
condenacion pecnniaria contra. el que saliese mejorado, para com
pensacion. Podemos hacer notar que, hablando propiamente, en el 
derecho antiguo se llamaban fines el espacio sin labrar, nullíus, de 
einco piés de anch1ll'a, que mediaba entre los fundos. (Hut. de la 
legislo rqm., tab. VII, § 4, pág. 91),y que la accionfinium regu1I
<U>rum tenia por objeto arreglar esros limites. 

Aliquid maliliose commisit. Habia, ademas, contra los qne des
trnian los limites, penas públicas, que están indicada. en el Dig., 
libro 41, tit. XVI, de termine moto, y que á veces llegaban baila 
ser un destierro. 

VII. Quod antem ims judiciis ali
'Cm adjudicatnm sit, id statim ejus 
fit cm adjudicatum esto 

7. Todo lo que Be adjudicaba por 
estas acciones se hacia inmediata
mente propio de aquel á quien ee 
adjudicaba. 

Sabemos, en efecto, que la adjudieacion era,.iun segnn la ley 
d. las Doce Tablas, uno de los medios legales de adqnirir el do
minio romano. 



RESUMEN DEL LIBRO CUARTO~ 

(D¡¡s¡¡g EL TÍT.X1U AL XVII.) 

. Ezcepcwnes. - Réplicas, aúplicas, etc. 

La excepciOJi es un medio de defenderse de la acciono - En el 
sistema formulario era en realidad una excepcion, ó una restrie
cion puesta por el pretor, á la forma de la condena en la intentio ó. 
en la oonclemnatw. 

Se empleaban cuando, segun decreto estricto, la aecion existen-
. te Y que el actor tenía por alguna circunstancia particular alegada. 
por la demanda, y de que el juez no podia ocuparse por derecho 
pleno; era injusta si la excepcion tenia algo de cierta. El pretor, 
creando una excepeion para este caso en la preteusion del deman,,: 
dante , encargaba al juez que tuviera en cuenta esta circunstancia 
y que le diese· valor en derecho. - Tambien se recnrria á l~ ex
cepciones en ciertos casos en que los hechos alegados por el actor
eran de tal natUraleza que se padia con ellos solos rechazar la ae
cian si sobre ellos se contendiese. - Pero cuando la accion por su 

. propia naturaleza llevaba consigo la· prevencion judicial de que Il& 

tuvieran en cuenta los hechos alegados, era inútil interponer ex
cepciones ; por eonsigniente, en las acciones d~ buena fe, todasi 

las excepcioues que se fundasen.en la buena ó mala fe se sobre
entendían de pleno derecho . 

" ; 
~ 
¡ , , 

. Las excepciones citadas por el texto son: las que provienen dE> . 
dolo (ezceptio aoli mali) , de la violencia (mema causa) ó del error~ 
la de dolo en general: las otras dos se aplican á casos e.peciales_ 
-.Las excepcio!!es de hecho (infactum;-infactum compodtre) 
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no son tIna especie particular de excepciones, sino t~ sólo nÍIa 
forma de cómo se pueden redactar; en efecto, se dice que son de 
hecho cuando el pretor ha especificado un hecho precisa y cirCllIlll
tanciadamente, que el juez debe averiguar. Tales son las excep
ciones (p,cunimnon numeratlE), de pacto (pacti conventi), del 
juramento (jurisjurandi), de cosa juzgada ( reí judicatm ). 

- Las excepciones son, las unas perpétnas y perentorias, las otras 
temporales y dilatorias: lo que en el derecho romano no debe en
tenderse de los efectos. de laexcepcion ya interpuesta en la de
manda y aplicada por el juez, sino respecto de la duracion y de 
los efectos, para el demandado, cuando el proceso todavía no se ha. 
entablado. - En este sentido, las excepciones perpétuas y peren
torias son aquellas cuya dnracion es- ilimitada, -es decir, que se 
pueden proponer en cualquiera época, y por consiguiente, destru
yen la accion, porque impiden que se pueda ejercer inútilmente: 
- Las excepciones temporales y dilatorias son las que el deman
dado tiene por cierlo tiempo; de modo que pasado este término, si 
el actor reclama, no se pueden . oponer, de donde se deduce qUE\ 
sólo conceden al reo un plaZo, nn respiro, durante el cual no pue
de ser atacado útilmente. - Pero todas las excepciones, a~ peren
torias como dilatorias, tienen de comnn que si la accion se "inter
pone fuera de tiempo y es contestada y rechazada por una de 
ellas, aunque sea dllatoria~queda invalidada para siempre, porque 
pasada en autoridad de cosa juzga~a, no puede reproducirse por 
inútiL Sin embargo, Justiniano modificó esto respecto de las ex
cepciones dilatorias: los plazos que el actor ha quebraotado y des
atendido se doblarán, y los gastos, dal10s y perjuicios serán oí. su 
costa. 

Ciertas excepciones son dilatorias por la persona, como las !la
madas procuratarias, porque están' funJadasen la capacidad del 
procurador que nos représenta en el pleito. 

La excepcion, como la accion, puede ser rechazada por una 
réplica (replicatio) , que no es más que excepcion contra excep
cion; la réplica con la dúplica (triplicatio), y asi siguiendo. 

Ciertas excepciones no sólo· aprovechan al dendor, sino que. 
tambien oí. todos los que en su lugar se obligan, y ánn á sus here

. deros : otra. son exclusivamente personales, y sólo él puede inter
ponerlas, como la cesion de bienes, el pacto personal, el benefici<> 
de competencia. 
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Interdicto •• 

El interdicto era un decreto, un edicto dado á peticion de parte 
por un magistrado del pueblo, el pretor, y en las provincias por 
el procónsul, para mandar ó prohibir imperativamente alguna 
cosa. Era, hablando propiamente, nn edicto particular, un edicto 
entre dos personas, intm- dUD8 e(#ctum, de donde vID.o-interdictum. 
Los interdictos se émplean en los asuntos que están más inmediata 
y materialmente sujetos á la antoridad pública, como en la con
servacion ó uso de las cosas privadas (Tri familiari. causa), en 
los pleitos nrgentes que podian producir rifias ó en que se apelase 
por las partes á las vias dehecho, y que reclamaban, por consi-
gniente , la intervencion de la autoridad pública, como la posesion 
y cnasi-posesion~ 

El interdicto no terminaba hasta que se sometia á él la parte 
contra quien se daba. Si no habia pleito, se comparecia ante el juez 
con una accion concebida eu los términos dictados por el inter
dicto. 

Los interdictos son prohibitorios, restitutorios ó exhibitorios, 
segun que contienen una defensa, una órden de restituir ó de ex-
hibir una COSa. Ésta es la primitiva y la más general. . 

Los relativos á la posesion se dividen en interdictos; 1.°, pata 
adqnirir (adipiscendiB) ; 2.·, para retener (retinendiB); 3.·, para re
cObrar (TecuperandiB po8sessionis), y 4:, interdictos dobles, por
que se dan para adqnirir y recobrar la posesion (tam adipiscendaJ 
quam reeuperandiB po.sestioni.). Esta division no es más que se
cundaria, y propia exclusivamente de los interdictos posesorios. 
Como de la primera clase, cita el texto de la Instituta los inter
·dictos QUORID! 1l0NORUM ET SALVilNUM;-en la segunda, un 
POSSIDETIS y UTRUllI; - en la tercera, UNDE VI; - en la enarta, 
)abemos por un fragmento de Ulpiano descubierto recientemente, 
'1 por los del Vaticano, que habia los interdictos QUEM F1Th-nmr, 

~UAM HEllEDITATEM, QUEM USUFRUCTUM. 

Segun una tercera diruion de los interdictos, se dividen en sim-
1'les ó dobles: tos primeros son aquellos en que las partes son el 
actor y el reo, y los segundos en los que las partes son á un tiem
po cada cual actor y reo á la vez •. 
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Despues de suprimido el jnicio formulario, y de lo que en otro 
tiempo se llamó jnrisdiccion ordinaria, no se daban interdictos; se 
interpoma ante el juez una accion útil, como si naciese del inter
<llcto. Así los interdictos fueron reemplazados por las acciones. 

Penas contra 108 litigantes temerarios. 

En tiempo de Justiniano los m."Jios de prevenir y reprimir los 
pleitos eran el juramento (ju.9.urandum pro calumnia) del actor, 
del reo y de sus abogados, y ademas conrra el reo, en ciertos ca
BOS y acciones, el doble de la pena por haber negado (adversus 
in.ficúzntes); en otros el condenarlos al duplo, al triple Ó al cná
dmplo, circnnstancias que nevan consigo ciertas acciones, conceda 
ó niegue el reo en otras la infamia cnando recae sentencia. , y áun 
mediando transaccion, como en el hurto, en .1 robo, en el dolo y 
oen las injurias. - La necesidad de ser autorizado con anterioridad 
para pedir contra un ascendiente ó contra el patrono debe com
prenderse entre los medios de refrenar á los litigantes temerarios. 

Oficio del juez. 

EIjnez está obligado tÍ sentenciar segun las ,leyes; si no, la sen
tencia es nula, áIln sin apelacion; puede ser castigado con una 
pena pública. El texto aplica este principio á los casos de las ac
ciones norues in rem, ad exhibendwfl;famílire eTCÍ3~nd"" commu
ni diddundo y finium reilundorum. 
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TITULUS XVIIL" 

DE l"UBLICIS IUDICIIB. 

Publica jndicia ruque per acfione. 
ordinantur ~ neqne omnino ql1irlquam 
siroile habent cum creteris' judicüs 
de qnibll8 locuti su mus : IDagnaque 
diversitae est eorUln et in instituen
do et in exercendo. 

TÍTULO XVIII. 

DE LOS JrICIOS PÚBLICOS. 

Los juicios ¡:'iÍLlico3 no se ordenara 
por medio de acciones, y en nada se 
parecen á les demas juicios de que
hemos ha.b!ado. Hay entre ellos una ; 
gran diferencia en cuanto á eu prin-
cipio y á. su prosecucion. ' 

El juicio criminal y el derecho penal de los romanos son objeto 
digno de toda nuestra atencion, y sin duda es del más alto interes 
exponer su desarrollo en la historia y en la legislacion; pero no es 
éste lugar oportuno para ello. La instituta de Gayo "nada nos h", 
revelado sobre esta materia: la de "Jnstiuiano se lirnitá á darnos 
algnnas breves y sumarias ideas (1). Aúemos, en aquellos tiempos 
el procedimiento criminal estaba completamente" decaido, y muy" 
modificado el derecho penaL 

Bastará que yo remita á mis lectores al ligero resúmen de las 
vicisitudes históricas de esta parte del derecho de Romá, que he 
tratado en la Historia de la legislador! Tomana, pág. 196 (2). 

Sabemos cómo en el siglo VII de la república se habia estable
cido la institncion de las CUESTIONES PERPETUlE Ó delegaciones 
perpétuas, segun las cuales, la aeusacion pública (publiC'um judi
cium) se ¡",cía por medio de una ley especial, que caraderizaba 
el crimen, que fijaba la pena, y sobre todo, que arreglaba el pro
cedimiento (Hut. de la legislac. Tom., púg. 196); de modo qne 
en esta legislacion el procedimiento criminal no era general y uni
forme para todos los crímenes, sino especial para cada. uno de 
ellos, y arreglado por la ley relativa á este cdinen. 

"Tambien hemos hecho notar el origen de la di,ersas leyes que 
sucesivamente establecieron un juicio público para los diversos 
crimeues : de concnsion (de T'1'etundu); de ambiln(de ambitu); 
de peculado (de peculatu); de lesa-nacion (de majestate); de plagio 

(1) En las sentencias de Paulo bay una eerW de titnlos que tratan de esta materia. (Lib. 6, ti
tnlo 13 Y sigo ). - Tambien Ee trata. de erra en el código TlKldooano. lib. 9; - En la. CoDatio leg. 
:Moa. et Rom.. tit.l hasta el15 ;-en,d Dig.lib. 4.S, '7 en el código de Jomniano ,lib:!). 

(2) Antes de la ley de las Duce Ta.blas, pag. 54; - ~es de la.a D<X:8 Tab!as basta la mmi
litan de toda la. Italia, pAg.lfi3 ;-despues ce esta. epoca t.:...-ta d imr.erio, p:4r. 196 Y 220; -des. 
~ del iw-perio baDta Consta.ntiD.o, p;i¡;. ;;'92 ; -en fin. baju J:.:.:..t:Y).tlTlO llago 34'. 
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(d'plagio), etc. (Hist., pág. 200); y, en tiempo de Sila, contra 
IDS falsarios (de falsis) y los asesinos (de sica)'iis) (Hist., pagi, 
na 210). 

Cada una de estas leyes organiza la pena y el procedimiento. 
criminal (publicum judicium) para cada uno de estos cnmenes. 
Los delitos previstos por una ley especial eran, por consiguiente, . 
DbjetD de una 'l"lEstio perpetua, que en nada participaba de la. 
arbitrario y de lo incierto de los tiempos primitivos. Aquellos .. 
los cuales nosehabia aplicado todavía este sistema, estaban suje
tos al arbitrio judicial, y eran objeto de un jnicio, que resolvían 
los comicios, el senado, ó por delegacion los cónsules, los pretores. 
y los 'l"([!stores particulares. Esto era lo que llamaban cognitione~ 
eztradrdinan<e, extra.ordinem cognoscepe, en mate~a criminal.. 

Remos visto cómo, en tiempo de los emperadores, allado de los 
juicios públicos (publica judicia) organizados por una ley espeeial 
para cada crimen, fué desarrollándose el juicio excepciona! (extra. 
ordinem), esencialmente'contra los hechos reprimidos por los se
nado-consultos ó por las constituciones, con el títnlo de crímenes 
extraordinarios .(extraordinaria cr'imina), -que eran juzgados gene.
ralmente por el pretor ó por el prefecto de la ciudad, juntamente 
con el cónsnl (Hist., pág. 292). 

El nomore de pUblica judicia se aplicaha exclusivamente oí estos
juicios primitivos: los otros se llaínaban ex¡"aOTdinaria judicia (1). 

Tambien sucedió que, respecto de ciedos crímenes, contra los. 
cnales la ley primera habia ordenado un modo de proceder y una' 
pena, sólo se conservó la pena, y cayó en desuso el procedimiento, 
por acomodarlos a! juicio extraordinario (2). 

Este era el estado de la Iegislacion crimina! en tiempo de Jns
tiníano (Hist., pág. 349). El procedimiento de los publica judicia 
habia des.aparecido enteramente, y sólo quedaban, de lis leyes que 
lo habian organizado, las penas. ' 

Beque pe'!" actiones.ordinaniuT. Es decir, no era por acciones: 
qne se obtenían del pretor por medio de fórmulas discutidas y 
dadas por esta autoridad, sino por "ía de acusacÍon, por lo que s<> 
perseguían los crímenes. 

(1) Dig. f8. l. 1_ 1. ~. 
(,)) lb. 8_ f. P .. ol. 
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L Publica antem delicta Bunt, 1. Se llaman públicos, porque 
lluod cwvis ex populo execntio 60- todo ciudadano en general puede 
rum plerumqu.6 datur. perseguirlos. 

Los romanos no habian imaginado la institucion de un magis
trado encargado de perseguir en nombre de la sociedad ante los 
tribunales los cnmenes y los criminales. Esta institucion, que 
constituye el .J[¡n;"terio público, pertenece á las naciones moder
nas (1). Por medio del derecho concedido á todos, de la pública 
acnsacion, áun para los hechos extraños á cada uno de los ciuda
danos, satisfacian los romanos esta necesidad. 

El que queria hacerse acusador, debia firmar ante el pretor ó 
,,1 procónsul el libelo de acusacian, determioando el género de 
crimen, y comprometerse ademas á proseguir la acusacion hasta· 
la sentmcÍa (2). Esta formalidad tenia, entre otros, el fiu de re-: 
frenar las acusaciones ligeras y de hncer reflexionar al acusador 
1>n el compromiso que echaba sobre si, y las penas á que se expo
nía si su acnsacion era calumniosa (3). 

En un fragmento de Paulo hay un ejemplo en un libelo de acu
saciou: «Consul et die. (es decir, la fechn). Apud illum prl1ltortm 
vel procon.ulem, LueiU8 Timus pro/es.u ... t se Maroiam lege Julia 
de adltlteriis ream deferre: quod dicat eam cu.m Gaio Seio, in civi
tate illius, mense iUo, consulihus illis, adulterium commisisse» (4). 

P lerumque. En efecto, cierlas personas no se admitían como 
acusadores, á nO ser que intentasen persegair crímenes cometidos 
contra ellos ó contra sus parientes~ Y esto, á causa del sexo, como 
4 las-mujeres; ó de la edad, como á los pupilos; Ó por delitos pro
pios, como á los infames; y tambien por pobreza, como á los que 
tenían ménos de cincuenta áureos, y áun por otras razones (5). 

IL Publicorum judiciornm qore
dam capitalia. Bunt, quredam Don 
-capitaBa. Capitalia dicimlls, qma ul
timo 6llpplicio afficdunt, vel aqum 
et ignia interdictione, vel deporta~ 
tione, vel metano. C(}Jtera, si quam 
infamiam irrogant cum damno pe-

2. Los juicios públicos son, UDOS 
capitales, y los otros no capitales.. 
Se llaman capitales los q ne llevan 
consigo la última pella, Ó la prohi
bicion del agua y del fuego, ó la 
deportacion, ó el ser condenado A 
las minas. Los otros, au.nque infa
man. siempre, se castigan con penas 

(1) En la !ntrod:accion (tomo 1:) de-l& obra sobre e1lIlÍIlÜ1terio p6b1k:o en Francia, que eotnpoae 
con mi amigo M. Lo&u. he apueato exte1lS8JI11mte al origen 1 la biatorf.a. de esta aalIldahlao _ .... 

(2) Dig. 4a. 2. 'l. § 1. f. 'Op. 
rn lb. pro 
(-t) lb. 3. pr. l. Pao\. 
<.~) lb.!. l I'apÜl.-il.lbce:r. r sig. 
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cuniario, hrec publica quidem sunt 
non tamen capitalia. 

pecuniarias, aon públicos, pero no. 
capitales. 

Capitalia. Se trata de la significacion propia de esta palabra, 
tal como debe ser en el derecho penal, y no del sentido vnÍgar 
que se le atribuye en el lenguaje ordinario. Esto lo dice Jlfouesti
no en los términos siguientes: crLicet capitalis latine loquentibu& 
omnis causa eanstimatúmis t:ideatur, tamen appellatio capitalis mor .... 
ti., veZ ami.sionis cidtatís intellilJenda estD (1). 

Ccetera, si quam infamiam irrogant. Hay alguna inexactitud en 
estas expresiones .. En efecto, sabemos que muchas acciones priva
das infamaban al reo condenado. Ademas, en un fragmento del 
jurisconsulto ]Iarcerio hemos hallado que no todas las condenaa 
llor crímenes llevaban consigo infamia. Es preciso dis"tinguir entre 
los iudicia publica y los jndicia extraordinaria: los primeros llevan 
consigo infamia siempre; los segundos, sólo en los casos en que 
la acclon privada del delito sea infamante mmbien. Por consignien .. 
te, si se persegnia por los medios extraordinarios (e.r:tra ordinem) 
un delito de hurto, de rapto, de injuria, la condenacion criminal, 
aunque no á propósitoparn un juicio criminal (judicíum publicum), 
llevaba consigo pena de infamia, porque la sentencia civil produ .... 
cía este efecto (2). 

llL Publica autem sunt hree: lex 
J nu .. maJestatis, qme in eos qui 
'Contra imperatorem vel rempubli
cam aliqu-is moliti sunt, Buum vigo
rem extendit. Hujus pcena animm 
amissiouem Bustinet, et memoria rei 
etiam post mortem damnatur. 

3. Los públicoB son : la ley JULll. 
sobre el crimen de usa majestad, que 
comprendia á las personas que aten
taban ó maquinaban contra el em
perador 6 contra la república. Su 
pena es la pérdida. d¡} la. vida.. y la 
memoria del culpable era infamada 
áun de$pues de BU muerte. 

Esta ley JULIA MAJESTATIS (3) se atribuye á Julio César, y no 
á Augusto (4). 

Aliquid moliti sunt. El intento simple (qui cOiJÍtaverit) se casti
gaba tan severamente como la consnmacion del crimen (5). Por 
lo demas, en la legislacion criminal de los romanos, esta regla no 
es espe~ial del crÍmen de lesa majestad: se hacía exlensim á la 

(1) Dig. 50. 16. 1H ~ ripijlaMiMI. l03~ 
(2) Digo. !S. L "l. 
m lb.!..Ad' kgtm Julfanl maje,,~tÜ .. 
(~) Cícer. Philipp.. 1. 9. 
(') Codo 9.8. li. Mnst. de Arcad. 1 Honor. 
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voluntn.d criminal no-realizada : Dh~WJ lLJ.drianus, nos dice Ca1i3-
trato, in luxc t'erba rescrips1't: ~'n ma-lefictís l:oluntas spectatur, non 
-e.TiI,,, (1). . 

Et;am post mortem damnatur. Hemos explicado esta particub-
.. :.bJ más arriba, lib. 3 , tít. 1, § 5. . 

IV. Item lex JGLU de ailulteriis 
"Coercendis, qnre non solnm temera
tares alienarum nl1ptiarnm gladio 

_[m71it, sed et eos qlli cum masculis 
nefandam libidiuf'ID exercere au
-dento S~d elldern le,.r6 JUl.IA etiam 
Btupri fiagitium pnnitur, cum q¡;¡is 
Bine vi vel virginem vel viduam 
honeste viventem stupraverit. Pre-
nam alltem eadem lex: irrogat peco 
"Catoribus: si bon€sti sunt, rnblica
tiünem partis rlimidire bonornm : si 
hl1milea, corporis coercitionem cum 
-relegatione. 

4_ Adémas, la. ley JULIA de los 
adulterios, que castigaba con pena de 
muerte no sólo á los que manchan el 
tálamo ajeno, sino á 108 que se en
tregaban á nefandos pecados con 108 
hombres. La misma. ley castiga tam
bien la. seduccion con violencia 

,hecha á nna virgen ó á una viuda 
de honesta.s coetumbres. La pena 
para Jos culpables es, si son c&'Qal1e
ros. la confiscacioD de la mitad de 
sus bienes; si de baja condicion, un 
castigo corporal con relajacion., 

La ley JULIA DE ADITLTERITS (2) se dió en el reinado de Au
gusto, año de Roma 736 Ó 737~ 

Gladio punit. La ley JaLI.\. no imponía esta pena, sino, á juz
gar por las Sentencias de Pardo, la co»fiscacion de una parle de 
los bienes solamente de la mujer y de su cómplice, y su destierro 

. cá dos islas diferentes (3). 
Una constítnciou de Constantino, inserla en el Código,.ala 

'lúe establece la pena capital (4). 

v. Item lex CoR~ELU as ,icariis, 
-qms homicidas nltore ferro pereequi
tur, vel cos qui homines occidendi 
'Ca08a cum telo ambulant. Telum 
aotero, ot Gaius noster in interpre
tatione legum Duodec-im Tabularnm 
lIcriptnm reliquit, vulgo quidem id 
llppe!latur, qnod aren mittitur ¡sed. 
et omne significarer quod manu cu
jusdam mittitnr. Sequitur ergo nt 
lapis et lignum et ferrnm hoc nomi
ne contineatnr: dicturnque s.b eo 
'quod in longinqnnm mittitur: a 
gneco voce ~ 'ro'; n;AG",t Et hane 
lrignifics.tionem invenire poseumua 

(1) Dig. ~, 8. u.-
(2) Dig_ ~8. G. Aa Wtlllo Jl4liam IU lIil4tteri:&
(3) Pan1. Sent. t. 26. u. 
"(,!) Cod. 9. 9. 311 

5. Itero, laleiCoR..lIfELIA sobre le'J 
homicidas, qr¡e hiere á los homicida'J 
con una. espada de venganza, ó á 
108 que van armados de nn dardo 
para 8l!esinar á no hor. ""'re_ Por dar
do, segun lo que Gayo ha es-crito en 
su interpretacion de las Doce Tablas, 
se entiende comnnmente el que se 
lanza con arco; pero P!'ita. palabra 
d€signa tambien todo lo que se ar
roja con la mano: una piedra., un 
palo, un hierro, estáncomprendid08 
en esta denominacion, porque la pa
labra Viene de que la cosa se lanza á 
10 léios, y trae su origen de la pala-
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el in grreco nomine. Nam <¡uod nos 
te!um appellamns, illi ~uo; appel
lnnt Cr:t¡o r-n,-, ~;)}=at:t!. Admonet nos 
Xenophon, nam ita. scdbit: Kl1t 't'cl 
i::~,):'I'j 6~ov ~wÉ~a't'o, lóyx~t.L, 't"O~~tJ.I1Mt 

(¡coiv60veu, r.)al/Tt"( ai; r.zí 1,110,. Si e a ri i 
autem apeUantnr a siea, qnod signi

. ficatferrenm cultróro. Eadem lege et 
yenefici capite, damnantur, qnia -ar
tiblls odiosia, tam venenis quam au
wrrIS magicis, homines occiderit, 
vel mala medicamenta. publice ven
diderÍnt. 

bra griega nAOÚ (léjos). Tambien 
tenemos igual significacion en la voz 
griega, porque decimos telum, y 
ell08 Eno:;, de_ la palabra B~J~ 
(arrojar). Esto nos dice Xenofonte 
cuando escribe: se 11evan proyecti
les (BD:r,), flechas, hachas, hondas. 
y mnchas piedras. Los 'sicarios son 
tambien lla.mados as! de sica, que 
significa puñal. La misma ley casti· 
ga de muerte á los envenenadores 
que, con odiosos artificios, venenos 
y .encanto!:' mágicos, hubiesen dado 
la muerte a un hombre ó hubiesen 
vendido públicamente' medicamm

. tos daÍÍ.o8os. 

Esta ley CORl>'ELIA DE SICABII'" ET VENEFICIS, ó simplemente 
COlll>'ELIA- Dlil SICARTIS (1), se dió en la dictadnra de Comelio 
Sila,año de 671 de Romá, ó 673. JlIás de nna vez nos hemos 
ocupado de ella en el curso de esta obra. Esta misma leyes la 
que probablemente contenía algunas disposiciones relativas .á. cier-
tas injnrias. . 

VI. Ália. deinde lex asperrlmum 
crimen no .. a prena persequitur. qum . 
PolIP¡:IA de parricidiis, vecatur: qua. 
ca .. etur ut, si quis parentis aut filii, 
aut omnimo adfectionis ejus qure 
nuncupatione parricidii continetur, 
fata. propeTaverit; si ve claro t sive 
palam id ausus ruerit . necnon is ·ou .. 
jus dolo malo id fa~tum est, vel 
conscias criminis existit, licet extra.
neUB sit prena parricidi puniatur, et 
neque gladio, neque ignibtls, neque 
ulla aUa solemni prena subjiciatur: 
:sed insuma culeo curo. cane et gallo 
gallinaceo et vipera. et simia, et in
ter eru:! fenles angustias comprehen
sus, secundum quod regionis quali
~as tnl~rit, vel in vicinum mare vel 
In aInnem projiciatnr; ut omruum 
elementorom mm vivns carere inci
piat, et ei cceIrup superstiti; et tetra. 
mortuo allferatur. Si qtill: 8utem alias 
cognatione vel affinitate personas 
conjunctas necaveñt, poenam Iegis 

, Cornelire de ~icariis sustinebit. 

6. Otra ley, la ley POlIPEYA ,obre 
lQS parricidas, castigaba a.l más €8-

pantoBo de los crímenes con un su
plicio particular. Segun esta ley, el 
que hubiese abrevia.do la. muerte oe 
en padre t de su hijo ó de otra per
sona de sn parentela, que pudiese 
colocarle en el rango de 108 parrici
das; ya hubiese atentado pública. ó 
secretamente, y el instigador 6 cóm
plice, aunque no fuese de la. fami_ 
lia J sufrirá la pena de los parricidas. 
No morirá ro degollado, ni quema
do, ni por otra pena ordinaria; sino 
que, encerrado en un saco y cosido, 
con nn perro, un gallo, una mora 
y una mona, en tal pnsion_angus
tiosa será segun la naturaleza del si
tio en que el reo se encuentre, arro
jada al mar ó á un no J para qne el 
uso de todos los elementos le falte 
ántes de S1l muerte, que no vea la 
luz dél cielo, ni su cadáver eea. CD.. 
bierto de tierra. El que hubies~ 
muerto á otras personas cognado 
ó afines, sufrirá la pena. de' 1:\ ley 
CorneTirt c"ntra Jos aseeÍnos. 
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La ley POMPEYA DE PARRICIDllS (1) parece que se dió el ano 
701 de Roma, siendo cónsul Cneyo Pompeyo. El suplicio con que 
se castigaba al parricida no era nuevo: se derivaba de los tiempos 
antiguos y de la ley de las Doce Tablas, segun hemos ya dicho en 
la Historia de la legisladon, p. 119. No se aplicaba siempre ni 
exclusivamente á los parriciJas. En la palabra parricida la ley 
Pompeya habia comprendido, no sólo al matador de un ascendien
te, sino tambien al de un colateral hasta el grado de primo car
nal, á un afin por linea recta, y en el primer grado al pairono y 
á la pairona. Tambien á la madre y al abuelo, matadores de sus 
hijos ó nietos, p~ro no al padre (2)." 

VIL Item lex ConNELIA deJalais, . 
qUéB etiam· testamentaria. vocatur, 
l'cenam irrogat ei quí testamentum 
vel aliud instromentum falsum 
soripserit, signaverit, recitaverit, 
subjecerit; quive "ignum adulteri
nnm fecent, 8cWpSerit, express.:rit 
aciena dolo malo. Ejnsque legis pre
na in servos nltimnm supplic1um 
est, quod etiam in lege de sicariis 
et veneficis servatur ; in liberia vero, 
deportatio. 

7. La. ley COR.."'q"ELIA. 800rs los fal-
sarios, llamada. tambien testamenta
ria, castiga al que hubiese escrito, 
sellado, leido ó contrahecho un ,tes
tamento ú otro documento falso; y 
el que hubiese hecho, grabado ó fija
do un sello falso I sabiendo la mala 
intencion á que se dirigia el que lo 
encargaba. La pena es, para. los es
clavos, el último suplicio, como en 
la ley de los envenenadores y de IOR 

. sicarios: y la depo -tacion para. el 
hombre libre. 

Esta es la ley COR.'<ELIA DE FALSIS (3), ó COR.'IELIA TESTA

MENTARIA, ó, como la llama Ciceron, CORNELll. TEST.A.MENT.A.RIA. 

NUMMARIA, porque las falsificaciones. de testamentos y de moneda 
estaban previstas en ella. Se dió, como la ley Cornelia de ma
ni. (4), bajo la dictadura de Comelio Sila. Ya hemos hablado de 

" ella en el curso "de nuestras explicaciones. 

VID. Item ¡ex JULIA de"¡ publi. 
ca seu pri/vata adv~rsus eos exhori
tur, qui vi~ ve! armataro. velo sine 
armia commlsennt. Sed SI qmdem 
armata vis redarguatur, deportatio 
ei ex lege Julia de vi publica irro
gatur; si vero sine armi~ I i?- !Br
tiam partem bonorum publicabo lm
puuitnr. Sin autem per viro raptus 
-virginia, vel vidure, vel sanctimo
nialis, vel alterios fuerit perpetratus,. 

(1) Dig. 48.. 9. IN kg« PQf7lpria JHl""ieidUL 
(2) Dig. -tS. a. 1. lIacer.; 3 r-i. 

• 
8. La ley JULIA so ore la violencia 

ejercida pública 6 prü:adamente, 
dada. contra los culpables de haber 
hecho fuerza á alguno con armas ó 
6 sin armas. Contra la. violencia á 
mano 8rIlJada, la pena que impone 
la ley Julia es la deportacion. Con
tra la violencia sin armas, la confis
cacion del tercio de los bienes. Pero 
en caso de rapto de uua virgen, de 
una viuda, de una. religiosa ó de Q.ua. 

(3) Dig. 48. lfr. lk vqe ("<lI·a ji«.z., /u.l~¡, e( de s.. C. Lib.;niaM. 
(4) C"iCLr. rero·.:!. l. 4:!. 
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tol:lcetpeccat-oreset üquiopem flagi
tio dederunt, capite puniuntur, secun
dum nomro constitutionis definitio
nem ex qua hao apertius est soire. 

mujer t el raptor y SU! c6mplices su
frirán la pena. de muerte! en los tér
minos de nuestra cOI!Stitncion, don
de se ha.llarán detalles más extensos. 

El origen de esta ley JULIA DE VI PUBLICA :ET PRIV ATA (1) es 
incierto y se duda si fué entre César y Augusto. Debe consultarse 
lo que dicen los titulos del Digesto y Jas Sentencias de Paulo, SG

bre todo para aprender á distinguir bien la violencia pública de la 
fuerza hecha privadamente (2). . 

IX. Item lex JULIA peculatus e08 
punit, qui pecuniam, vel rero pu
blicam, VE:l S!lcram, vel religioEam 
ruati merlnt. Sed si quidem ipai 
judices tetnpore adroinistratlonis pu
blicas pecunias subtraxer:nt, capi
tali animad vereiane pnniantur: et 
Don saluro hi, sed, etiam qui minis
terium eia Ild hoc erlibüennt, vei 
qui subtractaa ab his acientes susce
perint. Alii vero qui in hane legem 
inciderint j prenm deportationis suo
jnngru:m . 

9. La ley JULIA, sobre el peeula-
ao, castiga. á los ladrones de rentas 
y cosas públicas, sagradas ó religio
SM. Si son magistrados los que du· 
rante su administracion han sustrai· 
do las rentas del Estado, sufrirán la 
pena de muerte, y 81:3 c6mplices y 
los que le oculten i loa que infrinjan 
esta ley serán deportadoa. 

La ley JULIA PECULÁTUS (3) debe atribuirse á Cés.1r Ó á Au
gusto: no sabemos á cuál de los dos. EJ crimen de peculado es el 
qU& consiste en robar rentas públicas, sagradas ó religiosasa 

X. Est inter publica, jndicia lex 
F ABJA ds plagiariis, qure interdum 
capitis prenam ex sacris constítu
tionibt15 irrogat, iDterdam leviorem. 

10. Hay ademns la. ley FABlA 10-

-bre las plagiarios, que castiga en 
cierlos casos con la peDa .capital, si
guiendo las constituciones j y en 
otros impone más ligeros castigos_ 

El origen de la ley FABlA DE PLAGIARIIS (4) es desconocido 
para nosotros. Solamente sabemos que es anterior á Ciceron, por
que la menciona en una de sus oraciones (5). Infringe esta ley el 
que de mala fe (dolo malo) ha ocultado, aprisionado ó vendido, 
dado ó comprado un ciudadano romano, ingénno ó liberto, ó ~!1 
esclavo ae otro sin consentimiento de su dueño, porque la ley tie
ne un segundo párrafo relativo á esto último (6). 

(1) Dig. -t8,. ti\. n. Al ~t!r1I JuUt1m de ri publiM; tito vn. ..id .'ii[lerR Jl.Iliatn dd ri ~ata. De 
M.o! dos tituloa di!arentes podrl& inferlrse que hAbia dOl ~es J";illa. :a ~ p1!n ti. VlOlenda pú
blica, y la otra J!&ra la-Tfo1enclaprlvada; pero, 1\ nuestro juido, esto ¡;e]'Ú!o equiVOlolado.. 

(2) P&ul. Senb. t. 28. 
(3) Dig • .s. 13 • ..id legtJa Jtt.lfam perf'latw.l n tle IflcrU:vtú.« de nridau. 
(4-) Ib. d.l&. lH k~ P'abb d,pI.l'/f4riú. 
(~) Clcer.1'NI1la~·1"W. 3-
(t) Colla~¡o lag. MoL d; Rom. 14. § l. l. UIp.-PaDL Sent. 5. f.11).. .. n 
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XL Sont pneterea publica judicia, 
lex JULIA da ambitu, lex: JULIA re
petunJa11Jm, et lex JULU de annona, 
et lex JULIA aeresiduis, qum de cer
tia capitnlis loquuntur, et animre 
quidem amissionem. non irrogant, 
&liis autem pcenis eos rmbjicinnt qui 
prmcepta earnm neglexerint. 

11. Entre los juicios públicos tam-
bien se cuentan adamas la ley JULI ..... , " 
de amb~· ,la ley JULIA sobre las con~ ifl' 
cusumes la ley JULIA 80ar6 la reten-). o/' 

donde entasjrelativastodasácaso '/J 
especiales, y que no llevan consigo trll-r: 
la pena de muerte, sino castigos de . 
otra clase contra los contraventores. 

JULIA. DE AMBITU (1) : Dada en tiempo de Aug';'sto (2) coutra 
los manejos ó trazas ilícitas empleadas en comprar, ó violentar, 6 
corromper los snfragios para hacerse nombrar autoridad pública. 
Muchas otras leyes se habian dado sncesivamente sobre el mismo 
objeto ántes de la ley Julia. Despnes esta ley se hizo inaplicable, 
·porque el príncipe daba los cargos y los honores. 

JULIA REPETUNDÁRm< (3): Se dió po; Jnlio César contra todo 
juez, ó magistrado, ó funcionario público, que hubiese recil¡ido 
dinero ú otra cosa cualquiera por no cumplir con su deber, por 
hacer más ó ménos, y áon por ser justo. 

JULIA DE AlmONA (4): No se sabe si es de Césaró de.Augusto. 
La palabra annona, que significa especialmente trigo, desigm 
aquí todos los viveres. 

JULIA DE RESIDUIS: Por analogía va COIl la ley Julia pecula
tu. (5), y se ignora si se debe atribuir á César ó á Augusto. Cas
tigaba á los queiudebidamente retenian las rentas públicas, que 

. debian pagar por arrendamiento, compra ú otra causa; ó á los que 
se les hubiesen confiado para un uso cualquiera, y no la hubiesen 
empleado, distrayendo los fondos (6). 

m. Sed de pnblicis jndicüs hree 
exposuimns, ut vobis possibile Bit 
snmmo dígito, et quasi per indicem, 
ea tetigisse; &lioquin diligentior eo
mm ecientia vobis exlatioribuB Di
gestorum seu Pandectarum libris, 
Deo propitio f adventnra est. 

(1) Dig. 48. U.lh iegt Julia ambUw. 
(2) Snet-ou. QctaTian. 34_ 
(1) Dig. 48. ll. Ik lege J ulfa f"l'pt'tu7idarum.. 

(4) lb. 12. D« ~e Julltl de ann01lGl. 

12. Pero estas cosas que hemos di
cho de los juicios públicos no tienen 
otro objeto que el llamaros la. aten
cian, y como señalar esta materia 
con el dedo é indicarla. Por lo de
mas, más extensamente, en 108 li
bros del Digesto y en las Pandectas, 
es donde t con la ayuda de Dios, po
de-is adquirir un conocimientG más 
profundo de ella. 

(5:) lb.U. Ad l~tm Jtdiampuulatu.J. d tú &aC1iltgiil. d lkrtdduu. 
(8) lb. 2. f. l'anl.---' , ~§ 3,4. Y 3. t Yarclan..-9'. § 6. 1. Paul. -

F1N DEL TOMO n y ÚLTDlO. 
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